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El editor

E D I T O R I A L

L os puertos marítimos son interfaces de suma importancia ya que tienen 

conexiones con  rutas terrestres y aéreas para formar redes multimoda-

les que faciliten el traslado de mercancías, apuntando a una creciente 

integración y competitividad dentro de las cadenas logísticas, del mismo 

modo  juegan un papel fundamental al ser la puerta de entrada y salida para todas las 

importaciones y exportaciones dirigidas al mercado internacional. 

Los puertos son capaces de atender flujos marítimos comerciales y turísticos en los 

que operan diversas empresas, por lo que es necesario regular estas instalaciones y contar 

con la presencia de autoridades marítimas, aduaneras y arancelarias. Para el crecimiento 

de la economía mexicana, el sistema portuario nacional ha desempeñado un papel primor-

dial y ha fungido como un pilar para el desarrollo industrial, siendo una fuente de valor y 

fortaleciendo relaciones comerciales. 

En México, la Dirección General de Puertos y Marina Mercante es la autoridad en 

materia de puertos, tiene la función de impulsar su crecimiento, tramitar las concesiones, 

permisos y autorizaciones, autorizar o construir obras portuarias marítimas y de dragado, 

asimismo establecen bases de regulación tarifaria y autoriza los programas maestros de 

desarrollo portuario. 

Entre los puertos más importantes se encuentra el Puerto de Manzanillo llamado 

“Dos Bocas”, situándose  en el primer lugar de la lista de puertos de México, su ubica-

ción geográfica privilegiada lo convierte en el vínculo más importante entre el corredor 

comercial principal del país; el Puerto de Lázaro Cárdenas, es uno de los puertos con 

mejores instalaciones disponibles; el Puerto de Veracruz, fue clave para la expansión de 

la economía mexicana y se posiciona como uno de los principales exportadores a nivel 

mundial; el Puerto de Altamira,  más de la mitad de la carga en este puerto tiene su origen 

o destino en la zona noreste y/o centro del país  y el Puerto de Ensenada, que es uno de 

los centros de transporte marítimo más importantes para el intercambio de la industria 

maquiladora en América. 

Hoy en día, la infraestructura portuaria nacional compite por su eficiencia con puertos 

líderes en el mundo y presenta nuevos avances en operaciones de todo tipo. Sin duda 

alguna, en los últimos años ha destacado por su desarrollo en volúmenes de carga y 

diversificación de actividades dando como resultado el surgimiento de áreas de oportu-

nidad para la generación de empleos, inversiones, nuevas instalaciones y el desarrollo de 

proyectos portuarios e industriales, impulsando el intercambio comercial a través de una 

mayor competitividad. 
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El Puerto Lázaro Cárdenas volvió a recibir al buque por-
tacontenedores MSC Amsterdam, la nave más grande en 
recalar en México. El buque tiene 399 metros de eslora, 
54 metros de manga, un calado de 14,5 metros y una 
capacidad de 16.000 TEU.

La embarcación de bandera Panameña y categorizada 
por su diseño y tecnología como de última generación, 
arribó el pasado 2 de junio a la terminal de Hutchison 
Ports LCT, siendo atendida con 6 grúas de pórtico tipo 
Super Post Panamax y realizó 2.574 movimientos. Desde 
Lázaro Cárdenas destacaron que son la única terminal en 
México que puede recibir este tipo de buques.

PUERTO LÁZARO CÁRDENAS 
RECIBE NUEVAMENTE AL BUQUE 
PORTACONTENEDORES MÁS GRANDE
EN ARRIBAR A MÉXICO

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

El saldo de las exportaciones de bienes y servicios de 
México a China cerró el primer trimestre de 2022 en 
3 mil 21 millones de dólares, el mayor monto para un 
periodo similar desde que existen registros. Con esto, 
China siguió como el tercer país a donde más exporta 
México, cada vez más cerca de Canadá. 

Históricamente, más de 85 por ciento de las expor-
taciones de nuestro país tienen como destino Estados 
Unidos, de ahí que múltiples especialistas señalen la 
urgencia de aumentar los lazos comerciales con más 
naciones, sobre todo con China.

Las aduanas ubicadas en el estado de Tamaulipas fueron 
las que más recaudaron a nivel nacional en el primer tri-
mestre de este año 2022, con 65 mil millones de pesos. 
La Agencia Nacional de Aduanas, reveló que la Aduana 
de Nuevo Laredo recaudó 38 mil millones de pesos, fue 
la segunda aduana en recaudación a nivel nacional 
superada por Manzanillo con 40 mil millones de pesos.

Además, la aduana de Altamira recaudó 11 mil millo-
nes de pesos lo que la colocó en la posición 6 del país y 
la de Reynosa casi 6 mil millones de pesos.

MARCAN PICO HISTÓRICO,  
EXPORTACIONES DE 
MÉXICO A CHINA 

ADUANAS DE TAMAULIPAS   
LIDERAN RECAUDACIÓN 
NACIONAL





L
a ubicación geográfica del 
Puerto Lázaro Cárdenas es una 
micro zona productiva cono-
cida como delta del Balsas, 
donde se desarrolla una gran 
actividad portuaria, comer-

cial e industrial. Está ubicada a su vez, en una 
región sólida económicamente, conformada por 
los estados de Michoacán, Guerrero, Querétaro, 
México, Morelos y Ciudad de México, donde se 
asienta el 33 por ciento de la población total del 

país y tiene una participación del 42 por ciento 
del Producto Interno Bruto a nivel nacional.

Es un puerto que ha logrado alcanzar una 
gran competitividad, por lo que su capacidad 
operativa cumple con la demanda y soluciones 
logísticas que el mercado internacional nece-
sita. La eficiencia de este recinto reduce de 
manera considerable los tiempos de operación, 
lo que se deriva en un ahorro de costos y gene-
ración de empleos directos e indirectos princi-
palmente en la región. 

Con 47 años de actividades, el puerto comercial e industrial Lázaro Cárdenas, Michoacán, 
México; se encuentra ubicado en la zona oeste de la costa mexicana, limitando con los 
estados de Colima y Guerrero. Dada su posición inigualable es una vía internacional 
líder en la región, pues favorece el acceso a todas las naciones de la Cuenca del Pacífico 
y participa en las cadenas del transporte marítimo internacional más competitivas.

“LÁZARO CÁRDENAS, LIDERA EL 
RANKING DE LOS PUERTOS MÁS 

EFICIENTES DE AMÉRICA LATINA, 
YA QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE 
LOS 50 PRINCIPALES LUGARES DEL 

MUNDO, EN LA POSICIÓN NÚMERO 25” 
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LOS CIMIENTOS DEL TRABAJO DURO 
Se han llevado a cabo grandes avances en obras 
e inversión en innovación para el progreso y creci-
miento de la infraestructura del recinto portuario, lo 
que se traduce en una mayor eficiencia en respuesta 
a los servicios para maniobras y tránsito de mer-
cancía, fortaleciendo sus relaciones comerciales e 
inversiones, dando como resultado el desarrollo eco-
nómico del país y consolidándose como un puerto 
confiable y competente. 

Las modernas y equipadas instalaciones del Puerto 
Lázaro Cárdenas están calificadas para abarcar con 
seguridad y eficacia todas las actividades que se rea-
lizan en un puerto industrial y comercial de tal mag-
nitud, en virtud de que el puerto está acondicionado 
para recibir navíos de grandes dimensiones y de todo 
tipo de cargas. 

El Puerto Lázaro Cárdenas cuenta con la infraes-
tructura necesaria para brindar  atención especiali-
zada de las cargas. 

“EL PUERTO 
LÁZARO CÁRDENAS 

CUENTA CON LA 
INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA 
BRINDAR  ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DE LAS CARGAS”

MEGA ADUANA MARÍTIMA: 
La infraestructura de la Mega 
Aduana Marítima del Puerto 
Lázaro Cárdenas; tiene como 
objetivos principales, moderni-
zar el sistema aduanero, com-
batir el contrabando, así como 
transparentar y mejorar la 
imagen del servicio aduanero. 

Entre las notables características de su infraestructura 
podemos contar con: 

Torre de control de tráfico marítimo única en su clase 
en México,  cuenta con el equipo más moderno de comu-
nicación, navegación y meteorológico. 
•	 38 metros de altura
•	 360° visibilidad 

Terminal especializada de automóviles operada por SSA 
LÁZARO CÁRDENAS
•	 600 mil vehículos Capacidad Dinámica de Operación.
•	 Primera Terminal Especializada para el Manejo de 

Vehículos en México.
•	 Capacidad ferroviaria de más de 1,000 unidades diarias.

CAPACIDAD DE ATRAQUE:

ACCESOS Y CANALES: 

El recinto portuario cuenta con 21.844 metros de frentes de agua. Actualmente 
se tienen 3,689 metros de muelles construidos con profundidades de 6, 8, 11, 
12, 14, y 16.50 metros y con capacidad estructural para recibir embarcaciones 
de 20,000 hasta 150,000 toneladas de desplazamiento.

La bocana, el canal de acceso y los 4 canales de 
navegación secundarios del puerto cumplen con las 
normas internacionales de seguridad para navegar en un 
solo sentido. La longitud total de los canales es de 7,579 
metros lineales, con profundidades de 14.50 y 16.50 metros 
de referencia al nivel de bajamar media inferior.

El fondeadero del puerto se ubica al sur del puerto, cuenta 
con 5,282 metros de longitud con un ancho de plantilla de 
2,892 metros y una profundidad de entre 30 y 50 metros. 
De la misma manera, cuenta con dos dársenas de ciaboga, 
las cuales se denominan Dársena Principal y Dársena 
Comercial de 700 y 530 metros de diámetro con 16.50 
metros (N.B.M.I.) de profundidad respectivamente. 

• 49.5 hectáreas / Extensión Total.
     *44.0 hectáreas – Importación. 
     * 5.5 hectáreas -  Exportación.

• 8  Equipo de rayos gamma (Ferrocarril y camión).

• 94  Posiciones en reconocimiento.
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Terminal especializada de contenedores I operada por 
HUTCHISON PORTS LCT
•	 140 mil toneladas de desplazamiento.
•	 La Terminal más grande, mejor equipada y la más pro-

ductiva de América Latina.

Terminal especializada de contenedores II operada por 
APM TERMINALS
•	 140 mil toneladas de desplazamiento.
•	 Altos niveles de productividad constantes y plataforma 

digital para el proceso en línea del seguimiento de con-
tenedores.

Terminal de granel agrícola operada por INFRAESTRUC-
TURA PORTUARIA DEL GOLFO
•	 Capacidad de almacenamiento de 80 mil toneladas de 

graneles agrícolas.

LÁZARO 
CÁRDENAS EN 
NÚMEROS

TOTAL DE 
HECTÁREAS:

3,834.03

CAPACIDAD 
TOTAL

2020 - 2025
56.19 millones
de toneladas

1,857.19 HA. DE TIERRA

1,976.84 HA. DE AGUA

CAPACIDAD DE ATRAQUE:

ACCESOS Y CANALES: 

El recinto portuario cuenta con 21.844 metros de frentes de agua. Actualmente 
se tienen 3,689 metros de muelles construidos con profundidades de 6, 8, 11, 
12, 14, y 16.50 metros y con capacidad estructural para recibir embarcaciones 
de 20,000 hasta 150,000 toneladas de desplazamiento.

La bocana, el canal de acceso y los 4 canales de 
navegación secundarios del puerto cumplen con las 
normas internacionales de seguridad para navegar en un 
solo sentido. La longitud total de los canales es de 7,579 
metros lineales, con profundidades de 14.50 y 16.50 metros 
de referencia al nivel de bajamar media inferior.

El fondeadero del puerto se ubica al sur del puerto, cuenta 
con 5,282 metros de longitud con un ancho de plantilla de 
2,892 metros y una profundidad de entre 30 y 50 metros. 
De la misma manera, cuenta con dos dársenas de ciaboga, 
las cuales se denominan Dársena Principal y Dársena 
Comercial de 700 y 530 metros de diámetro con 16.50 
metros (N.B.M.I.) de profundidad respectivamente. 
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UN PUERTO ÚNICO EN EL MUNDO 
En México, Lázaro Cárdenas es el puerto más profundo 
de México con 19 metros de profundidad en su canal de 
acceso y 16.50 metros de profundidad en la dársena prin-
cipal de ciaboga. De la misma forma, es el único puerto 
protegido que puede recibir embarcaciones de hasta 
165 mil toneladas de desplazamiento. Por su área de 
influencia y operación, es una de las plataformas logís-
ticas estratégicas más importantes del país, se circuns-
cribe por medio de conexiones ferroviarias y carreteras 
a Michoacán, Jalisco, San Luis Potosí, Morelos, Puebla, 
Veracruz, Tamaulipas, Ciudad de México, Querétaro, 
Estado de México, Guerrero, Guanajuato y Nuevo León, 
estados en los que se localizan la mayoría de las plantas 
de producción del país y mayor demanda de productos 
de consumo interno.

De manera externa, tiene un alcance enorme a 138 puer-
tos y 41 países.

CENTROAMÉRICA
Panamá, El Salvador, 

Guatemala, Costa Rica, 
Nicaragua, Honduras

ASIA

China, Corea del Sur 
y del Norte, India, 

Indonesia, Hong Kong, 
Japón, Malasia, Singapur, 

Tailandia y Taiwán 

AMÉRICA DEL SUR

Brasil, Chile, Colombia, 
Curazao, Ecuador, 

Perú, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, 

Antillas neerlandesas 

EUROPA

Alemania, Bélgica, 
Francia, Holanda, 
Polonia, Rumania, 

Rusia y Ucrania

NORTEAMÉRICA
Canadá, Estados 

Unidos y Puerto Rico

ÁFRICA
Marruecos, Isla 

Reunión y Sudáfrica

OCEANÍA Australia

SERVICIO DE EXCELENCIA Y CALIDAD
El puerto de Lázaro Cárdenas es un recinto portuario des-
tinado al establecimiento de instalaciones y a la presta-
ción de servicios portuarios, cuyas instalaciones están 
orientadas principalmente a la atención de embarcacio-
nes de altura y cabotaje; y para la prestación de servicios 
portuarios.

En materia de servicios, el puerto cuenta con accesos 
carretero y ferroviario, energía eléctrica de alta, media y 
baja tensión, agua, telefonía y combustible para satisfacer 
la demanda de la industria.

Las principales actividades del puerto son:  
•	 Planeación y administración de la operación del 

Recinto Portuario.
•	 Planeación y distribución de los recursos financieros 

del puerto.
•	 Fijar tarifas de infraestructura portuaria.
•	 Otorgar contratos de cesión parcial de derecho para la 

construcción y operación de instalaciones y termina-
les portuarias.

•	 Otorgar contratos de permiso para la prestación de ser-
vicios portuarios.

“EL CRECIMIENTO 
DE ESTE PUERTO 

LO POSICIONA 
COMO EL DE MAYOR 

PROYECCIÓN Y 
MOVIMIENTO DE 

CARGA EN MÉXICO” 
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Cabe mencionar que se encuentra afiliado a diferentes 
asociaciones y organismos en los que mantiene una par-
ticipación activa.  
•	 Asociación Americana de Autoridades Portuarias
•	 Asociación Mexicana de Infraestructura Portuaria, Marí-

tima y Costera, A.C.
•	 Asociación Mexicana de Transporte Intermodal, A.C.

Código PBIP
En  2004 recibió por parte de la Coordinación General de 
Puertos y Marina Mercante, su Declaración de Cumpli-
miento a la implementación del Código Internacional de 
Protección a Buques e Instalaciones Portuarias. Cabe des-
tacar que el puerto cuenta con distintos premios y certifi-
caciones que lo avalan como un recinto comprometido con 
la satisfacción de sus clientes, implementando procesos 
de mejora continua y promoviendo el cuidado al medio 
ambiente, seguridad y salud de los trabajadores. 

•	 Industria limpia
•	 Puerto verde
•	 ISO 9001: 2800 e ISO 14001:2004
•	 ISO 28000:2007
•	 ISO 27001:2013
•	 Sitio de trabajo y entorno favorable a la salud 

GRANDES MOVIMIENTOS DE CARGA 
Las ventajas competitivas de este joven y dinámico 
eslabón logístico han coadyuvado y potenciado el 
desarrollo y posicionamiento del puerto, es una plata-
forma ideal para  llevar a cabo operaciones comerciales 
debido a su excelente conectividad, la profundidad de 
sus canales de navegación para recibir embarcaciones 
de grandes dimensiones y altos estándares de produc-
tividad de carga y descarga en sus terminales portua-
rias. El crecimiento de este puerto lo posiciona como el 
de mayor proyección y movimiento de carga en México. 

RANKING participación nacional
Estadística Carga Comercial

Estadística Carga 
Contenerizada

Estadística Carga Automotriz

1. Manzanillo
2. Veracruz

3. Lázaro Cárdenas
4. Altamira
5. Guaymas

1. Manzanillo
2. Lázaro Cárdenas

3. Veracruz
4. Altamira

5. Ensenada

1. Veracruz
2. Lázaro Cárdenas

3. Altamira
4. Tuxpan

5. Mazatlán

Fuente: Secretaría de Marina

Prestadores de 
servicios 

2,769

Autoridades 448

Agentes aduanales 438

Total directos 11,070

Indirectos 33,210

Total empleos 
generados

 44,280

El trabajo en equipo y la colaboración entre todos los agen-
tes involucrados es una de sus principales fortalezas brin-
dando un servicio de calidad y soluciones logísticas para el 
manejo de la carga. 

EMPLEOS CANTIDAD

Cesionarios 7,323

ASIPONA 92
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Lázaro Cárdenas está integrado por 17 canales comercia-
les, 13 terminales portuarias (8 terminales públicas y 5 
terminales privadas), 2 instalaciones, 15 cesionarios, 18 
líneas navieras de carga contenerizada, 32 marcas carga 
automotriz y diversas agencias aduanales, transportis-
tas, operadores ferroviarios y terminales, atendiendo  
diversos tipos de carga como: contenedores, automóvi-
les, granel mineral, granel agrícola y carga suelta.

TERMINALES PÚBLICAS TERMINALES PRIVADAS

Especializada de 
Contenedores I
Usos Múltiples I
Usos Múltiples II
Usos Múltiples III
Graneles Agrícolas
Especializada de 
Contenedores II
Terminal Especializada 
de Automóviles
Terminal de Fluidos

Granel Mineral
Metales y Minerales
Fertilizantes
Fluidos Petroleros
Carbón

INSTALACIONES

Punto de Inspección Fitozoosanitaria
Instalación Especializada para la Recepción 
y Almacenamiento de Aceites

INFRAESTRUCTURA DE 
FACILITACIÓN AL COMERCIO

Área de Servicios Logísticos al Autotransporte 
Patio de Almacenamiento
 Patio de Almacenamiento 
Aduana Exportación 
Aduana Importación 
Torre de Control de Tráfico Marítimo 
Edificio Corporativo y Centro de Negocios

MOVIMIENTO DE CONTENEDORES 
TEU’S (POR TIPO DE TRÁFICO) 

COMPARATIVO FEBRERO 2021-2022 

IMPORTACIÓN % DE CRECIMIENTO
20222021

30,213 36,000 19%

EXPORTACIÓN % DE CRECIMIENTO
20222021

30,874 40,678 32%

TRANSBORDOS % DE CRECIMIENTO
20222021

27,849 86,127 209%

TOTAL TEU’S % DE CRECIMIENTO
20222021

27,849 162,805 83%

Fuente: Secretaría de Marina 

“LÁZARO CÁRDENAS ES EL PUERTO MÁS PROFUNDO 
DE MÉXICO CON 19 METROS DE PROFUNDIDAD EN SU 
CANAL DE ACCESO Y 16.50 METROS DE PROFUNDIDAD 

EN LA DÁRSENA PRINCIPAL DE CIABOGA”
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RESUMEN MOVIMIENTO DE CARGA
A FEBRERO 2022  

4´865,564 TONELADAS SIN TARA
Segmento 
de carga

Toneladas Porcentaje

Carga 
Contenerizada

2,258,745 46% 

Carga Mineral 1,688,114 35% 

Fluidos 
petroleros

287,972 6% 

Carga General 361,242 7% 

Otros Fluidos 145,794 3% 

Vehículos 123,697 3% 

Granel 
Agrícola 

0% 0%

Fuente: Secretaría de Marina

MOVIMIENTO DE 
CONTENEDORES (TEU’S) 

A FEBRERO 2022
Exportación: 40,678 teu’s

Importación: 36,000 teu’s

Transbordo: 86,127 teu’s

Total de teu’s: 162, 805

MOVIMIENTO DE CARGA 
A FEBRERO 2022, TONELADAS

Importación: 1,259,538 toneladas

Exportación: 750,244 toneladas

Cabotaje: 220,229 toneladas

Peso Total: 2, 230,011 toneladas sin tara.

participación por tráfico
Exportación: 

25%

Cabotaje:
10.0%

Importación: 
22.1%

Importación: 
56.0%

Transbordo: 
52.9%

Exportación: 
34.0%

Fuente: Secretaría de Marina

Fuente: Secretaría de Marina
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MOVIMIENTO DE BUQUES 2021/2022 
COMPARATIVO A FEBRERO 2022 

2021 2022
% de 

crecimiento

Altura 94 122 26%

Cabotaje 13 13 13%

Total buques 107 135 25%

Fuente: Secretaría de Marina

total buques (2022): 135 

Comerciales: 
117

Petroleros:  
18

Fuente: Secretaría de Marina

El Puerto Lázaro Cárdenas ha sido fundamental en el 
desempeño portuario y en el crecimiento económico del 
país, garantizando la mejora y continuidad de su cadena 
logística, manteniéndose como una referencia comercial a 
nivel mundial. 

El recinto ha demostrado contar con solidez e innovación 
en infraestructura para mantener en óptimas condiciones 
cada una de sus instalaciones, vialidades, vías férreas y 
canales de navegación. Mientras tanto sigue su visión de 
ser el puerto líder y de mayor desarrollo en movimiento 
de carga en el Océano Pacífico, generando crecimiento del 
mercado y de la economía nacional, fortaleciendo la acti-
vidad económica y el empleo en la región Asia- Pacífico, 
llegando a ser un enlace y referente estratégico para el 
comercio marítimo internacional. 

“EL RECINTO HA 
DEMOSTRADO 

CONTAR CON SOLIDEZ 
E INNOVACIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA 
PARA MANTENER EN 

ÓPTIMAS CONDICIONES 
CADA UNA DE SUS 
INSTALACIONES”
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AMANAC nace con el propósito 
de fungir como una institución 
defensora de los intereses de los 
agentes navieros, justamente 
con el objetivo principal de servir 
como órgano de representación 
en el sector ante autoridades, 
sindicatos de trabajadores marí-
timos- portuarios, asociaciones, 
prestadores de servicios y cáma-
ras gremiales nacionales e inter-
nacionales.

Su director, Miguel Ángel 
Andrade, es un líder nato compro-
metido con su familia, la sociedad 
y el sector marítimo-portuario 
que representa. La lealtad es uno 
de sus  valores primordiales, su 
tenacidad para asumir los retos 
en todos los ámbitos y su calidad 
humana, reconocida por colegas y 
amigos.

La experiencia a través de los años
Egresado de la Escuela de Dere-
cho de la Universidad del Valle 
de México, Campus San Rafael, 
Miguel Ángel Andrade, en 1977 se 
incorporó a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secre-
taría de Comunicaciones y Trans-
portes, como Secretario Particu-
lar del Subdirector Consultivo y 
de Contratos. 

CREANDO VALOR EN LA INDUSTRIA 
DEL TRANSPORTE MARÍTIMO: 

MIGUEL ÁNGEL ANDRADE GÓMEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE AMANAC

Luego de una extraordinaria tra-
yectoria ocupando posiciones clave 
en la Dirección General de Marina 
Mercante; el primero de junio de 1991 
se incorporó como Gerente General 
a la Asociación Mexicana de Agentes 
Navieros (AMANAC) y en 1994 fue nom-
brado Director General del organismo.

Él mismo comenta: “el haber sido 
designado como Gerente General y 
ahora Director General de AMANAC ha 
sido un reto profesional, y después de 
mi familia, se transformó en uno de 
los principales objetivos de mi vida. 
Mi desafío principal en este plano 
profesional, ha sido consolidar a la 
Asociación como una organización 
reconocida y referente en el sector 
marítimo-portuario, con un contun-
dente posicionamiento en represen-
tación de los intereses de los agentes 
navieros de nuestro país”.

A lo largo de este tiempo, con el 
apoyo de los consejos directivos y 
del personal que ha colaborado con el 
director general, se ha logrado forta-
lecer a la AMANAC como el núcleo inte-

grador marítimo-portuario de México, 
cumpliendo ya 35 años de liderazgo.

El surgimiento de una gran  Asociación 
La Asociación Civil se constituyó el 
6 de agosto de 1987 por un grupo de 
siete agencias navieras en la Ciudad 
de México, con la misión de brindar 
asesoramiento, información, repre-
sentación y formación académica, 
para mejorar la competitividad y 
eficiencia del comercio exterior de 
nuestro país.

Actualmente, AMANAC cuenta con 
una estructura institucional sólida que 
integra 6 oficinas propias y 11 ofici-
nas de representación en México, así 
como alianzas estratégicas con orga-
nismos nacionales e internacionales.

De acuerdo al director general de la 
Asociación, el desarrollo y aumento 
de la importancia del sector está rela-
cionado con la creación de sinergias, 
por lo que en AMANAC trabajan conti-
nuamente en fortalecer y desarrollar 
alianzas estratégicas con organismos 
nacionales e internacionales, de tal 

“SE HA LOGRADO FORTALECER A LA AMANAC 
COMO EL NÚCLEO INTEGRADOR MARÍTIMO-
PORTUARIO DE MÉXICO, CUMPLIENDO YA 35 

AÑOS DE LIDERAZGO”.
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forma que impulsen la aplicación de 
procesos de clase mundial, traba-
jando de la mano con las líneas navie-
ras que están a la vanguardia en el 
transporte de carga en el mundo. 

La profesionalización, es un ele-
mento importante a destacar dentro 
del sector del transporte marítimo, 
por lo que la Asociación Mexicana de 
Agentes Navieros cuenta con un pro-
grama de capacitación muy robusto 
que contempla once cursos, así como 
convenios de profesionalización y cer-
tificación internacional.

Del mismo modo, comprenden una 
política de calidad que consiste en pro-
porcionar un servicio de calidad y efi-
ciencia a Socios, Asociados y usuarios 
del comercio exterior, satisfaciendo 
sus necesidades y requerimientos 
con el compromiso de cumplimiento, 
seguridad, productividad y atención 
esmerada, a través de su Sistema de 
Gestión de Calidad y Mejora Continua, 
cumpliendo con los Objetivos de la 
Asociación, la normatividad, la legisla-
ción aplicable y otros requisitos.

Agentes navieros, un pilar en el comercio 
internacional 
La relevancia que tienen los agentes 
navieros para maximizar el comer-
cio exterior es muy alta, en AMANAC 
se agrupan a más de 120 agencias 
navieras líderes y representan el 93% 
de las escalas de buques, los cuales 
movilizan alrededor del 95% de la carga 
desde y hacia los puertos mexicanos. 

Los agentes navieros juegan un 
papel fundamental en las cadenas 
logísticas mundiales del sector auto-
motriz, con la capacidad de atender 
más de 800 buques especializados 
que -antes de la pandemia-, han 
transportado un volumen superior a 
1,830,000 vehículos.

Agentes navieros en todo el país 
han tenido que atravesar por diferen-
tes circunstancias que los han puesto 
a prueba, una de las problemáticas 
más frecuentes a las que han tenido 

que enfrentarse ha sido la corrupción. A lo largo del tiempo 
han existido muchas administraciones, diversos esque-
mas de gestión y en los últimos años hemos sido testigos 
de las fuertes políticas anticorrupción, que de hecho son 
establecidas a nivel internacional, a través de varios trata-
dos a los que todos nos tenemos que alinear como país.  
Por supuesto, en este contexto, la Asociación ha trabajado 
activamente para cuidar el apego íntegro a estas prácti-
cas, así como coadyuvar en la defensa de los intereses de 
nuestra membresía y del sector marítimo-portuario.

Asimismo, la llegada de COVID-19 ha sido un parteaguas 
que por su impacto ha planteado retos logísticos frente 
a la saturación de los puertos a nivel internacional; no 
obstante, los puertos mexicanos ofrecen ventajas para 
impulsar la efectividad, por su ubicación privilegiada y 
fuerte visión para consolidarse como una plataforma 
logística de clase mundial.

MIGUEL ÁNGEL ANDRADE GÓMEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE AMANAC

“EN AMANAC SE AGRUPAN A MÁS 
DE 120 AGENCIAS NAVIERAS LÍDERES 

Y REPRESENTAN EL 93% DE LAS 
ESCALAS DE BUQUES, LOS CUALES 
MOVILIZAN ALREDEDOR DEL 95% 
DE LA CARGA DESDE Y HACIA LOS 

PUERTOS MEXICANOS”.
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Existen varias medidas para 
hacer frente a los retos y aumentar 
la eficiencia en la logística y con ello 
fortalecer todos los procesos del 
sector marítimo-portuario, en donde 
participan los agentes navieros.
»» Fortalecer la coordinación entre 

los agentes navieros y todos 
los actores que participan en la 
logística mexicana.
»» Aplicar mejores prácticas de 

comercio exterior en los proce-
sos logísticos y administrativos.
»» Aumentar la eficiencia en la ope-

ración logística en los puertos.

Actualmente, la digitalización 
está tomando una gran fuerza, que 
va más allá de la documentación 
electrónica, ya que requiere una real 
automatización; así como la simpli-
ficación de los procesos para el 
retiro de las mercancías en aduanas 
marítimas; reducción de costos y 
tiempos logísticos para la liberación 
de las mercancías; y reducción de 
los tiempos de estadía de los conte-
nedores, entre otros factores.

Potencial de los puertos
marítimos en México 
En México contamos con puertos 
muy importantes para el comercio 
y economía del país; no obstante 
hay puertos con mayor presencia 
y participación en el movimiento 

de carga, conectividad, capacidad y 
desarrollo; empezando por Manzanillo, 
siendo el más relevante por su infraes-
tructura facilitadora para las activida-
des aduaneras, ya que por éste ingresa 
y sale gran parte de la mercancía que 
se negocia como resultado del comer-
cio exterior de México, operando como 
nodo logístico en el pacífico con rutas 
a Japón, Hong Kong, Australia y Nueva 
Zelanda, así como a Estados Unidos, 
Canadá y Europa.

Por supuesto, es vital también hacer 
referencia a Lázaro Cárdenas, Veracruz, 
Altamira y Ensenada, los puertos con 
mayor actividad que además de su 
infraestructura aduanera, mueven la 
carga contenerizada a través de sus 
terminales semiautomatizadas y auto-
matizadas de manera muy eficiente.

El puerto de Lázaro Cárdenas tiene 
un alto potencial para aumentar la 

excelente capacidad que ya tiene, 
siendo uno de los puertos marítimos 
más importantes que cuenta con una 
aduana de trascendencia a nivel conti-
nental, por sus múltiples conexiones, 
infraestructura y módulos de carga, 
que dota a este puerto del pacífico 
mexicano con todos los elementos para 
expandir el mercado internacional.

El sector marítimo-portuario está en 
constante evolución y navega a tra-
vés de mares dinámicos con enormes 
desafíos, que requieren de una alta 
dirección con enfoque en la creación 
de valor en la cadena de suministro y la 
sinergia eficiente que maximice los pro-
cesos para fortalecer la logística.

En ese sentido, la Asociación Mexi-
cana de Agentes Navieros tiene como 
uno de los principales retos, continuar 
ofreciendo un servicio ininterrumpido, 
el cual es primordial para las operacio-
nes portuarias, ya que a partir de los 
servicios de transmisión electrónica 
que se facilitan es posible que las mer-
cancías sean descargadas en los puer-
tos mexicanos.

En AMANAC existe un alto compromiso 
para siempre mejorar el panorama 
naviero en México, participando deci-
didamente para asegurar la eficiencia 
del transporte, la logística expedita, así 
como la optimización de los procesos 
clave que garanticen operaciones pre-
cisas para que los productos lleguen de 
forma óptima a su destino.

“EL PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS TIENE UN 
ALTO POTENCIAL PARA AUMENTAR LA EXCELENTE 
CAPACIDAD QUE YA TIENE, SIENDO UNO DE LOS 
PUERTOS MARÍTIMOS MÁS IMPORTANTES QUE 

CUENTA CON UNA ADUANA DE TRASCENDENCIA 
A NIVEL CONTINENTAL, POR SUS MÚLTIPLES 

CONEXIONES, INFRAESTRUCTURA Y MÓDULOS DE 
CARGA, QUE DOTA A ESTE PUERTO DEL PACÍFICO 
MEXICANO CON TODOS LOS ELEMENTOS PARA 

EXPANDIR EL MERCADO INTERNACIONAL”.
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La palabra EXCELENCIA ha sido la 
clave del éxito en “Excelencia en 
Logística Aduanal”, grupo que 
no sólo se preocupa por llevar el 
proceso adecuado una vez que 
la mercancía se encuentra lista 
para ser despachada, sino que 
además, se han enfocado en 
crear relaciones con sus clientes 
de acompañamiento y asesora-
miento desde la planeación estra-
tégica en sus operaciones de 
comercio exterior, pues con ello 
mitigan los riesgos que puedan 
surgir de una incorrecta opera-
ción, todo esto lo logran gracias al 
personal altamente calificado con 
el que cuentan. 

IMPACTO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
La tecnología en la modernización 
de sus operaciones aduaneras 
ha permitido que puedan imple-
mentar mecanismos de mejora 
en los procesos de despacho de 
mercancías. Gracias a esto les 
permite controlar y monitorear 
el flujo de la operación disminu-
yendo un margen de error en la 
logística. Excelencia en Logística 
Aduanal, está bien posicionada y 
plenamente preparada para hacer 
frente a los retos que se puedan 
presentar, puesto que cuentan 

EXCELENCIA EN LOGÍSTICA ADUANAL

con la infraestructura tecnológica 
necesaria, que les permita un mejor 
desarrollo.

Dentro de sus principales inno-
vaciones están las tecnologías de 
información a través de distintos 
aplicativos, permitiendo a sus clien-
tes monitorear sus operaciones en 
línea, acceder a documentos de su 
operación así como resultados de 
previos aduanales, monitor ejecu-
tivo que permite visualizar el avance 
en sus operaciones, tablero de con-
trol para verificar el avance en sus 
indicadores claves de procesos, así 
como notificaciones automatizadas.

GRANDES RETOS POR ENFRENTAR 
Desde cambios en el marco legal 
hasta afectaciones en la cadena 
de suministro debido a las restric-
ciones de salud son los principales 
retos a los que se enfrentan, debido 

“DENTRO DE SUS PRINCIPALES INNOVACIONES 
ESTÁN LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

A TRAVÉS DE DISTINTOS APLICATIVOS, 
PERMITIENDO A SUS CLIENTES MONITOREAR 

SUS OPERACIONES EN LÍNEA, ACCEDER A 
DOCUMENTOS DE SU OPERACIÓN ASÍ COMO 

RESULTADOS DE PREVIOS ADUANALES”

a esto han buscado la forma de brin-
dar el mejor servicio sin importar las 
condiciones por lo que consideran 
varias medidas: revisión documen-
tal de los embarques próximos al 
arribo con la finalidad de someterlos 
a su esquema de “importación inte-
ligente”, aplicación de su esquema 
de “cadena logística segura”, actua-
lizaciones a su personal, entre otras.

EMPRESA CON ALTA DIFERENCIACIÓN
Excelencia en Logística Aduanal, ha 
logrado consolidar fuertes alianzas 
nacionales e internacionales, con 
agencias aduanales que se ajustan 
al perfil y estándares deseados, 
cuentan con presencia en los prin-
cipales puertos del país, como lo 
son: Manzanillo y Lázaro Cárdenas, 
además Certificación como Ope-
rador Económico Autorizado (OEA), 
certificado para la exportación de 
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A.A. Mtro. OSCAR BENAVIDES CARRILLO, 
DIRECTOR GENERAL DE EXCELENCIA EN 

LOGÍSTICA ADUANAL S.C.

“EXCELENCIA EN LOGÍSTICA 
ADUANAL, HA LOGRADO 

CONSOLIDAR FUERTES ALIANZAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, 

CON AGENCIAS ADUANALES 
QUE SE AJUSTAN AL PERFIL Y 

ESTÁNDARES DESEADOS”

café, y es la única agencia aduanal 
que ha logrado el Premio Nacional 
de Calidad. 

Excelencia en Logística Aduanal 
tiene presencia en países como China, 
Hong Kong, Chile, Taiwán y Malasia, 
donde se han desarrollado contra-
partes que les permiten ofrecer de 
manera integral  un servicio “desde la 
puerta del proveedor hasta la puerta 
del comprador”, cobertura que se ha 
desarrollado siempre pensando en la 
seguridad jurídica de los importadores 
y exportadores de nuestro país.

VALIOSOS BENEFICIOS
El valor agregado que ofrecen 
los vuelve únicos en el mercado, 
pues brindan valiosos beneficios 
como lo son:

•	 Tecnología a la vanguardia que 
permite generar de manera opor-
tuna y eficiente la información 
derivada de las operaciones  de 
sus clientes de forma personali-
zada en línea y en tiempo, brin-
dándoles además la posibilidad 
de generar información de forma 
estadística que los ayuda a la 
planeación para la toma de deci-
siones.

•	 Consulta de información en línea 
de sus movimientos contables y 
administrativos con su agencia 
(gastos realizados, cobranza, 
saldos a favor, etc.).

•	 Atención profesional y especiali-
zada con sus ejecutivos.

•	 Personal altamente calificado 
para el manejo de mercancía sen-
sible (textiles, químicos, vinos 
y perecederos) lo cual permite 
manejar el sector reduciendo el 
volumen de sus competidores.

•	 Agente aduanal con amplia tra-
yectoria y experiencia en el ramo 
aduanero y en logística nacional 
e internacional.

•	 Manejo de la logística de los embarques desde el 
punto de origen hasta el destino final (transporte 
marítimo, seguro de mercancías, flete terrestre, etc.).

•	 Facturación transparente y oportuna permitiendo que 
sus clientes puedan sacar costos de operación de sus 
embarques.

•	 Realización de previos en origen, lo que permite agi-
lizar el despacho de las mercancías de importación, 
manejo de inventarios, consolidación para ahorro en 
costos de fletes, etc.

Excelencia en Logística Aduanal está convencido de la 
necesidad de poder trascender, invertir en infraestruc-
tura,  tecnología, desarrollo de aplicaciones para opera-
ciones aduanales, y todo aquello que les permita operar 
bajo el nuevo esquema de agencia aduanal.
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Siendo la empresa siderúrgica líder en el mundo dentro 
de  la industria de metales y minería, la misión de Arce-
lorMittal es producir aceros más inteligentes, seguros y 
sostenibles para las personas y el planeta. Respaldada 
por una innovación continua y un sólido balance, brinda 
una oferta única de escala global, diversidad de produc-
tos e integración en la cadena de suministro.

Entre los valores que sostienen a la empresa se 
encuentra el liderazgo a través del pensamiento visio-
nario superando las expectativas en cuanto a produc-
tos, procesos y desempeño; la calidad, aspirando a 
alcanzar la excelencia en todo lo que hacen; sustenta-
bilidad, teniendo una visión clara de cómo está evolu-
cionando el mundo y la seguridad, siendo el corazón de 
apoyo de la empresa. 

Con aproximadamente 158 mil empleados en 60 
países y siendo el principal productor de acero crudo 
en México, se posiciona como una de las principales 
empresas siderúrgicas en el país. Concentra sus prin-
cipales operaciones manufactureras en el puerto de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde se encarga de pro-
ducir varilla, alambrón, palanquilla, planchón y añadió 
recientemente a su gama de producción rollos de acero 
laminado en caliente. Cabe destacar que cuenta con 
oficinas administrativas en distintos estados del país y 
opera en minas ubicadas en Sonora y Sinaloa. 

ArcelorMittal México ha realizado proyectos de inver-
sión a nivel comercial y estructural para fortalecer la 
parte logística y portuaria haciendo sustentable por 
muchos años las terminales portuarias donde se tiene 
operaciones (Recinto fiscalizado TUM1 & Muelle de 
Metales y Minerales).

En 2017 anunció la inversión de mil millones de dóla-
res para la construcción de un laminador de rolado en 
caliente y, como parte de esta inversión, 150 millones 
de dólares están destinados a impulsar la extracción de 

 SEGURIDAD, SUSTENTABILIDAD,
CALIDAD Y LIDERAZGO

VALORES DE
ARCELORMITTAL MÉXICO

mineral de hierro en Las Truchas, ubicado en el Municipio 
de Lázaro Cárdenas, Michoacán que desde 2006 ha sido 
clave para la entrada de sus principales materias primas y 
un punto de salida de producto terminado para mercados 
en el extranjero y cabotajes en el país, se ha convertido en 
una puerta para diversas inversiones al sustentar el desa-
rrollo de una siderúrgica global. Asimismo, ha sumado 
esfuerzos con el gobierno de Michoacán para crear víncu-
los transparentes que fortalezcan el desarrollo del estado 
logrando convertirse en pilares y referentes a nivel mun-
dial de sustento económico y logístico del país. 

Tiene la visión en un futuro muy cercano poder incor-
porar material para el segmento de autopartes que se 
sumen a la estrategia global dentro del sector automo-
triz. Mientras tanto, actualmente, se encuentra desarro-
llando procesos innovadores que usan menos energía, 
emiten menos carbono y reducen los costos. Trabaja 
hoy en la generación de acero 100% mexicano, benefi-
ciando a la industria para mantener costos más compe-
titivos e invirtiendo para que haya una disminución en 
las emisiones de dióxido de carbono y una transición al 
uso de energías verdes.

Aspecto del laminador de rolado en caliente 
de ArcelorMittal México en Lázaro Cárdenas, 

Michoacán, México.
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Esta aportación nace sobre el problema de disrupción de la cadena de suministros mundiales, y específicamente 
de la zona del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) para encontrar la resiliencia en la situa-
ción que ha ayudado a mejorar, gradualmente los problemas presentes en la situación de los últimos dos años.

Líder en Comercio Exterior y Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. Doctor y Maestro en Dere-
cho Aduanero y Derecho del Comercio Exterior, Licenciado en 
Comercio Internacional, cuenta con más de 20 años de expe-
riencia en Materia Aduanera y de Comercio Exterior, de 2001 a 
2016 laboró en diversas áreas del SAT y la Administración Gene-
ral de Aduanas.

Convencido de la importancia del liderazgo y el agregar 
valor a otros, es Coach, Orador y Capacitador certificado de 
John Maxwell Team, reconocido por la revista Estrategia 
Aduanera como uno de los Principales Asesores en Comercio 
Exterior de México.

En un escenario ideal la cadena de 
suministro se trata de un conjunto 
de estrategias y logística que con-
tienen múltiples procedimientos 
que van desde la búsqueda de 
la materia prima, su apropiación, 
transformación, tal vez la fabrica-
ción de alguna parte necesaria para 
desarrollar un producto, su trans-
porte o logística para que llegue al 
punto de venta donde será adqui-
rido por una persona interesada, lle-
gando así al punto final de la cadena 
de suministros. 

Se sabe que esta cadena se divide 
entre procesos fundamentales que 
son: el suministro, fabricación y dis-
tribución, en el caso del suministro se 
realiza para obtener la materia prima 
para la fabricación de los materiales 
o partes que se necesitan para obte-
ner el producto final; en el caso de la 
fabricación se obtienen las materias 
primas para terminar los productos 
que la entidad productiva requiere y; 
la distribución se entiende como ese 
paso que lleva a la entidad productiva 
a hacer llegar el producto terminado 
a los distribuidores, almacenes o 
minoristas que esperan el bien ter-
minado al 100%.1

Entendiendo los procesos fun-
damentales y el cómo debería ser 
el ideal del funcionamiento de una 
cadena de suministros, ahora es de 
entender la realidad de la cadena 
en las situaciones que se han pre-
sentado desde finales de 2019,2 que 
son factores que han ocasionado la 
disrupción de la propia cadena. Esos 
factores son: la llegada de la pande-
mia de coronavirus de tipo COVID-19, el 
aislamiento social y su relativo cierre 
de empresas, puertos, cierre de fron-
teras, la falta de transporte de carga, 
la crisis de contenedores, el aumento 
de los energéticos, el Gran Atasco 

RESILIENCIA EN LA DISRUPCIÓN 
DE LA CADENA DE SUMINISTROS 

E

DR. CARLOS Alfaro Miranda

Mundial, la llegada de una nueva 
variante de coronavirus a China, etc. 
Todos los factores indudablemente 
afectaron la cadena de suministros.

Pensando en la disrupción de esta 
cadena, es importante comprender 
cómo se dieron las cosas sobre cada 
uno de los procesos durante este 
tiempo. Viendo el proceso de sumi-
nistro. Si se entiende que un insumo 
o parte debe llegar al proceso de pro-
ducción, sea materia prima, material 
o parte que se requiere para la termi-
nación de un producto final. Para lle-
gar a este punto se comprende que el 
arribo de la enfermedad derivó en la 
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ruptura de la cadena cuando, por las 
políticas de distanciamiento social 
que la mayoría de países pusieron en 
marcha se llegó al cierre de empre-
sas, fábricas, puertos, además de 
detener los servicios de transporte 
por mar, aire y tierra, esto porque los 
trabajadores se mantuvieron ence-
rrados en sus hogares para evitar o 
reducir la velocidad de contagio, aquí 
se presentó la disrupción en el sumi-
nistro de los insumos que las fábri-
cas requerían.

En el caso de la fabricación, la dis-
rupción se dio en el momento que 
se cerraron las fábricas y todo centro 
de producción, además de las acti-
vidades logísticas y administrativas 
relacionadas con la fabricación de las 
partes, materiales o mercancías que 
debían llegar a un destino, muchas 
veces, del otro lado del mundo, como 
en el caso de China, que es conside-
rada como parte más significativa de 
la fábrica mundial.  Dentro de los pla-
nes estratégicos de los empresarios 
se consideró que era más económico 
hacer contratos para que las fábricas 
en China crearan las partes, materia 
prima, insumos que se requerían para 
llevar a un producto terminado en otra 
parte del mundo, como la región del 
T-MEC, por ejemplo. Así se tendría el 
producto terminado a un costo inferior 
que si éste hubiera sido fabricado en 
nuestra región, por trabajadores de 
alguno de nuestros tres países.

Entonces, al acceder a la situación 
de la afectación de la pandemia en 
el planeta, los centros de trabajo no 
estuvieron accesibles, de entrada se 
cerraron las fábricas y centros produc-
tivos. En una etapa posterior fue China 
el primer país en reiniciar actividades 
a gran escala por su impresionante 
control de la enfermedad.4  El que 
China se liberara del distanciamiento 
social llevó a la apertura de todos los 
centros productivos de ese país, de 

puertos, de toda forma de transporte de los bienes que 
ellos producían.

China llevó sus pedidos al mar para ser distribuidos en 
todo el mundo. Utilizó toda su fuerza de transportación y 
llenó buques mercantes, luego envió miles de contenedo-
res a los puertos de Estados Unidos y Europa, pero éstos 
llegaron a puertos y países aún cerrados por la situación 
de la enfermedad, ese fue el principio de la crisis de los 
contenedores que llevó al tercer elemento disruptor, que 
se dio en la distribución de los insumos, materiales, partes 
necesarias en las cadenas de distribución.5

El proceso de distribución falló durante la pandemia 
cuando, un país, por querer obtener una ventaja competi-
tiva con el resto del mundo, China, al librarse del problema 
de distanciamiento social produjo y envió todos los insu-
mos que se esperaban en el mundo en un momento en 
que el mundo mismo seguía cerrado para los procesos 
de desembarque, transporte, en el tema de la logística 
y en el de la producción, con plantas y fábricas cerra-
das que no podían reiniciar sus procesos productivos. 
Así se dio la disrupción en la distribución de las cadenas 
de suministro mundiales, lo que llevó a una situación de 
cuello de botella que se dio en distintas partes de la dis-
tribución, con contenedores disponibles escasos, barcos 
atascados, puertos cerrados y sin transportistas en las 
carreteras.

La disrupción afectó gravemente todos los procesos 
productivos en el planeta, afectó la cadena de suminis-
tros y ocasionó un encarecimiento de todos los bienes 
y servicios que, en general, se venden en la actualidad, 
no importando si eran partes para automóviles, computa-
doras, refrigeradores, dispositivos móviles y, en general, 
hasta la maquila sufrió por la situación.

Como se aprecia, la disrupción en la cadena de suminis-
tros afectó a la economía mundial. Pero sigue habiendo 
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en el planeta una población que 
espera sus productos terminados. 
Se siguen teniendo las necesida-
des por parte de los habitantes 
que presionan a las empresas en el 
mundo a generar los bienes y servi-
cios que esperan con tanto ímpetu. 
La situación ha empujado a distin-
tas áreas a buscar mecanismos 
para solucionar los problemas que 
se derivan de la disrupción.

En Estados Unidos los puertos de 
Long Beach y de los Ángeles, donde 
se tenían hasta el 35% de los conte-
nedores de todo el mundo atasca-
dos tuvieron que buscar mecanis-
mos para poder distribuirlos a sus 
destinos.6  En una de sus solucio-
nes fue buscar a los transportistas 
que habían perdido el trabajo por la 
situación de pandemia y recontra-
tarlos, con estímulos económicos 
muy apetecibles que han llevado 
a los transportistas a regresar con 
más ánimo a realizar sus funciones 
de entrega de los contenedores. 
De igual forma, ante los problemas 
en los puertos estadounidenses, 
empresas de ese país se apoyaron 
de los beneficios del T-MEC para des-
cargar sus mercancías en México y, 
desde aquí hacer uso de la logística 
y transporte mexicana para llevar 
sus insumos a Estados Unidos, a 
sus destinos.

Por nuestra parte, con los pro-
blemas que se acumularon en los 
puertos de Lázaro Cárdenas y Man-
zanillo, que tuvieron presiones por la 
gran cantidad de carga en forma de 
Twenty-Foot Equivalent Unit (TEU), 
donde sólo Lázaro Cárdenas alcanzó 
el total de 788 TEUS sólo en enero de 
2022,7  con la planeación estratégica 
para la descarga de los contene-
dores, se ha venido resolviendo el 
cuello de botella y se está logrando 
llevar los insumos de la cadena de 
suministro a sus destinos finales.

Además, en el Puerto de Lázaro 

“EL QUE CHINA SE LIBERARA 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

LLEVÓ A LA APERTURA DE TODOS 
LOS CENTROS PRODUCTIVOS DE 
ESE PAÍS, DE PUERTOS, DE TODA 
FORMA DE TRANSPORTE DE LOS 
BIENES QUE ELLOS PRODUCÍAN” 

Cárdenas ya se está en una etapa 
que recibe los contenedores prove-
nientes desde China con destino de 
Estados Unidos y hace uso del tren 
unitario para cumplir con la entrega 
de los embarques, haciendo uso de 
la red ferroviaria que se le ha empe-
zado a llamar como Tren T-MEC,8  lo 
que indica nuevas formas para mejo-
rar la entrega de los contenedores de 
ese puerto.

Lo que queremos decir con los 
últimos ejemplos de búsqueda de 
soluciones para el problema de las 
cadenas de suministro, es que, dada 
una situación complicada de disrup-
ción en toda la cadena, el esfuerzo 
humano, la necesidad de lograr los 
objetivos y apoyados de su inteligen-
cia, se ha llevado a la oportunidad de 
mejorar los mecanismos actuales 
que están para atender las cadenas 
de suministro, con un aprendizaje 

que ha tomado todos los aspectos 
negativos presentes en los dos últi-
mos años y se han comprendido 
para buscar soluciones que ayuden 
a recuperar los procesos industriales 
rotos, con alternativas viables que 
ayuden a mejorar la producción, que 
ayude a la economía de nuestros paí-
ses y, con ello se busque mejorar la 
situación social que afecta a la pobla-
ción, en una actuación que se puede 
denominar como resiliencia.

En el caso de la disrupción de las 
cadenas de suministro la resiliencia 
ha ayudado a pensar en nuevas for-
mas para resolver los asuntos incom-
pletos por las fábricas, en este caso, 
dentro de los países que conforman 
el T-MEC, que ha orillado a mejorar las 
situaciones económicas de los trans-
portistas, como en Estados Unidos, en 
la búsqueda de nuevas rutas por parte 
de los empresarios ante los cuellos 
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de botella en los puertos de Estados 
Unidos, las estrategias de mejora que 
se tienen en los puertos mexicanos 
o, como en el caso específico del de 
Lázaro Cárdenas, de la creación de 
nuevas rutas de transporte, como en 
el caso del Tren T-MEC, no solo marí-
timos que lleven los insumos a sus 
destinos esperados o, finalmente, 
como en el caso de la propuesta para 
fabricar dentro de la zona T-MEC todos 
esos insumos necesarios para no 
depender de los problemas exterio-
res y lleguen los insumos de forma 
más ágil a solventar las cadenas de 
suministro y fortalecer la presencia de 
Estados Unidos, México y Canadá en 
la producción mundial.
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La legislación aduanera mexicana define el agente aduanal como la persona física autorizada por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP/ANAM), mediante una patente, para promover por cuenta ajena el 
despacho de las mercancías, a través de los regímenes aduaneros previstos en la Ley, siempre que cumpla con los 
requisitos establecidos.

Experto y Consultor en Comercio Exterior, Aduanas, Empresas 
IMMEX (Fiscal) y en Defensa Fiscal y Aduanera. Abogado tribu-
tario.

Doctor y Maestro en Derecho, por la UNAM; Licenciado en 
Derecho por la UAT. Diplomados: “Comercio Exterior”, SHCP; 
“Federalismo Fiscal”, CEDA-SHCP; “Impuestos”, UAT; “Sistema 
Aduanero Mexicano”, AGA-SAT. Se desempeñó –entre otros car-
gos- como Coordinador de Asesores del Administrador General 
de Aduanas; miembro del Consejo Consultivo de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría 
de Economía, Jefe de Departamento en la Administración Cen-
tral de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, del SAT y 
Abogado Hacendario de la SHCP.

Ha sido catedrático en diversas Universidades del País y 
actualmente es Profesor en la Universidad del Instituto Superior 
de Investigación y Desarrollo Empresarial (ISIDE).

1.- Definición
En nuestro país quienes importen 
o exporten mercancías están cons-
treñidos a presentar ante la aduana 
por conducto de agente o agencia 
aduanal, un pedimento electrónico 
o la declaración aduanera con el 
formato aprobado. Esto es, única-
mente los agentes aduanales, y las 
agencias aduanales, así como los 
representantes legales para efectos 
aduaneros, podrán realizar el des-
pacho aduanero de las mercancías 
por cuenta de los importadores y 
exportadores, independientemente 
que actúen como consignatarios 
o mandatarios de un determinado 
importador o exportador.

2.- Antecedentes de la Figura del 
Agente Aduanal
La creciente complejidad del comer-
cio internacional y de las operacio-
nes aduaneras ha exigido la par-
ticipación de especialistas en las 
operaciones de comercio exterior, 
dando como resultado le existencia 
de un profesional capacitado en la 
materia: el agente aduanal, quien 
surgió, al igual que muchas otras 
figuras aduaneras, por una nece-
sidad de la operación del comercio 

internacional. En este caso, fue la 
de facilitar a los industriales, comer-
ciantes, contribuyentes y en general 
a los importadores y exportadores, 
la efectiva y profesionalizada trami-
tación de sus operaciones que se 
generan por el intercambio de bienes 
y servicios entre dos o más territorios 
aduaneros.

Dentro del panorama nacional, uno 
de los antecedentes más antiguos 
que hacen referencia a la figura del 
agente aduanal, se encuentra en la 
denominada Ordenanza General de 
Aduanas Marítimas y Fronterizas, de 

CARACTERÍSTICAS Y ESENCIA DEL 
AGENTE DE ADUANAS,  

QUE DEBE CONSIDERAR LA LEGISLACIÓN 

D

DR. PEDRO Trejo Vargas

Cabotaje y Secciones Aduanales del 
25 de enero de 1885, que en su artículo 
94 establecía que en las operaciones 
de las aduanas no se debían admitir 
más persona ni forma que la del con-
signatario, a no ser que el mismo dé 
poder suficiente a alguna persona, o 
por lo menos que la acredite para los 
asuntos aduanales con carta poder. 
Aunado a lo anterior, es digno de men-
cionarse que la Ordenanza General de 
Aduanas Marítimas y Fronterizas de 12 
de junio de 1891, en su artículo 109, 
también establecía que solamente los 
consignatarios de las mercancías, o 
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sus legítimos representantes podían 
gestionar las operaciones aduaneras.

Posteriormente, el 15 de febrero de 
1918 dentro del gobierno de Venus-
tiano Carranza expidió un decreto 
en uso de facultades extraordina-
rias que regulaba en forma detallada 
la función de quienes actuaban en 
legítima representación en las opera-
ciones aduaneras, es decir, los agen-
tes aduanales, quienes para poder 
ejercer dicha actividad requerían de 
autorización de la entonces Secreta-
ría de Hacienda. Este ordenamiento 
jurídico fue reglamentado a través de 
un instrumento relativo de 7 de mayo 
de 1918; sin embargo, ambos dispo-
sitivos legales fueron abrogados por 
decreto del 20 de mayo de ese mismo 
año, precisando que se aplicaría la 
Ordenanza de 1891. Posteriormente, 
se halla la Ley de Agentes Aduanales 
del 27 de agosto de 1927, que regu-
laba la actividad del agente aduanal .1

“ÚNICAMENTE LOS AGENTES 
ADUANALES, Y LAS AGENCIAS 

ADUANALES, ASÍ COMO 
LOS REPRESENTANTES 

LEGALES PARA EFECTOS 
ADUANEROS, PODRÁN 

REALIZAR EL DESPACHO 
ADUANERO DE LAS 

MERCANCÍAS POR CUENTA 
DE LOS IMPORTADORES 

Y EXPORTADORES”
Asimismo, encontramos la existencia de tres leyes 

aduanales de fechas 18 de abril de 1928, de 29 de diciem-
bre de 1928 y de 19 de agosto de 1935, las cuales no se 
apartaron de la regulación establecida en la Ley de Agen-
tes Aduanales de 1927.

El Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos 
del 30 de diciembre de 1951, en su Título XVIII, reguló las 
actividades de los agentes aduanales. Después, fue sus-
tituido por la Ley Aduanera de 28 de diciembre de 1984, 
vigente hasta la Ley Aduanera publicada en el DOF del 15 
de diciembre de 1995, la cual entró en vigor el 1o. de abril 
de 1996. Esta Ley Aduanera que actualmente rige, ha 
sido modificada en diversas ocasiones, destacándose en 
materia de agentes aduanales, la modificación publicada 
en el DOF del 1o. de enero de 2002, sobresaliendo en este 
tema el establecimiento de:
•	 La autorización de prevalidación de pedimentos a la 

Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales 
de la República Mexicana (CAAAREM) y a las Asociacio-
nes de empresas que utilicen Agencias Aduanales.2  
Hoy por hoy esta autorización de los servicios de 
prevalidación se ha otorgado a un mayor número de 
cámaras y asociaciones como la ANIERM, CNIME, CLAA, 
INDEX, etcétera.

•	 La obligación de los agentes y agencias aduanales de 
prevalidar previamente los pedimentos que se presen-
ten el SAAI, ahora conocido como Sistema Electrónico 
Aduanero (SEA), con las citadas personas autorizadas.3  
Esta obligación implica también que los importadores 
o exportadores deben señalar a sus agentes aduana-
les encomendados a través del trámite de inscripción 

ANÁLISIS legal



32 estrategiaADUANERAEDICIÓN  No.118

en el padrón de importadores 
o mediante escrito cuando el 
padrón ya lo tengan; lo cual 
ahora se realiza mediante la Ven-
tanilla Digital (VUCEM). De igual 
forma, la citada reforma señaló 
la obligación del agente aduanal 
de incluir en su archivo copia del 
registro presentado por el impor-
tador a la entonces Administra-
ción General de Aduanas (ahora 
Agencia Nacional de Aduanas de 
México-ANAM) que compruebe 
la encomienda para realizar el 
despacho de las mercancías, y 
en su caso, los registros elec-
trónicos que acrediten el cargo 
conferido.4

“LA ADUANA DE 
ADSCRIPCIÓN 

ES LA PRINCIPAL 
OTORGADA EN LA 

AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA POR 
LA AUTORIDAD 

ADUANERA PARA 
QUE EL AGENTE 

ADUANAL EJERZA 
SU PATENTE”

•	 Se afirma el principio que el agente 
aduanal únicamente podrá actuar 
ante la aduana para la cual se le 
expidió la patente. Sin embargo, 
podrá solicitar autorización al SAT 
(ahora ANAM) para actuar en 3 
aduanas adicionales distintas a la 
de su adscripción, esto es en total 
suman 4 aduanas para operar. De 
igual forma, la reforma estableció 
los casos en los que el agente 
aduanal podrá solicitar renuncia 
o sustitución a las aduanas ads-

critas o autorizadas, así como los 
supuestos en los que podrá actuar 
en aduanas distintas a las adscri-
tas o autorizadas.5  Cabe precisar 
que la aduana de adscripción es 
la principal otorgada en la autori-
zación respectiva por la autoridad 
aduanera para que el agente adua-
nal ejerza su patente.

•	 Se destaca como derecho del 
agente aduanal, el de designar por 
única vez a una persona como su 
agente aduanal adscrito, para que 
en caso de fallecimiento, incapa-
cidad o retiro, éste lo sustituya, tal 
como si fuese un derecho adqui-
rido que se puede trasmitir, heredar 
o donar a un tercero, denominán-
dose este último agente aduanal 
sustituto. De esta forma, el agente 
aduanal adscrito se convirtió en el 
agente aduanal sustituto, figura 
ésta que posteriormente fue dero-
gada en junio del 2018 para dar 
lugar a patentes corporativas.6

3.- ¿Qué es la Agencia Aduanal o 
Patente Corporativa?
Como ya indicamos, con las reformas 
efectuadas a la Ley Aduanera, publi-
cadas en el DOF el 25 de junio de 2018, 

se crean las Agencias Aduanales o 
“patentes corporativas”, las cuales 
se integran por ciudadanos mexi-
canos y, al menos, por un agente 
aduanal que no se encuentre sujeto 
a algún procedimiento de inhabili-
tación, suspensión, cancelación o 
extinción de la patente de que sea 
titular; derogando o eliminando la 
figura del agente aduanal sustituto.

Fue una propuesta que anunció en 
el mes de julio del 2016, el entonces 
Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante la cual se bus-
caría crear el llamado agente aduanal 
corporativo, y a través de dicha figura 
ya no se otorgarían las patentes a 
personas físicas, sino a empresas, 
es decir, ya no se hablaría de una 
patente personal. Lo cual vemos, que 
en la práctica así ha ocurrido, ya que 
no han existido convocatorias para 
nuevos agentes aduanales, salvo 
el caso de un interesado amparado 
actualmente (2022).

Recordemos que la iniciativa de 
la creación de las agencias aduana-
les corporativas tuvo como finalidad 
esencial, el asegurar la continuidad 
de las inversiones que han realizado 
los agentes aduanales en las empre-
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sas que han constituido, sobre todo 
atendiendo y teniendo en cuenta 
las causas de muerte o incapacidad 
permanente de los propios Agentes 
Aduanales, al igual que se hizo en su 
momento con la figura del llamado 
Agente Aduanal sustituto, pero ahora 
mediante la entrega de una Agencia 
Aduanal o Patente Corporativa.

De acuerdo con las adecuaciones 
y reformas que se realizaron a la Ley 
Aduanera (Art. 167-D) una Agencia 
Aduanal, se trata de una persona moral 
autorizada por el SAT (ahora ANAM) para 
promover por cuenta ajena el despa-
cho aduanero de mercancías, en los 
diferentes regímenes aduaneros pre-
vistos en la propia Ley Aduanera.

4.- Delimitación Conceptual
Dentro de este marco referencial, es 
adecuado delimitar las característi-
cas que individualizan a esta impor-
tante figura del agente aduanal, a fin 
de precisar el alcance y contenido de 
su actuación en el comercio exterior 
y en el Derecho Aduanero.

Los agentes de aduanas que ope-
ran hoy en día, no tienen funciones 
limitadas de presentar únicamente 
los documentos necesarios para el 
despacho de las mercaderías de sus 
mandantes, pues no son meros tra-
mitadores. El campo de su actuación 
y conocimiento se ha ampliado ante 
diversos organismos y unidades 
administrativas que tiene relación 
directa o indirecta con el comercio 
internacional, así como por la necesi-
dad de brindar servicios adecuados, 
eficientes e integrales que deben 
prestar antes, durante y después del 
despacho, de tal manera que tam-
bién se hacen indispensables para la 
autoridad, al tener más controlados 
a éstos, como a los importadores o 
exportadores.7  En el argot aduanero, 
también es denominado como agente 
de aduanas, custom broker o custo-
mer agent.

El agente de aduana, es definido por el Glosario de Térmi-
nos Aduaneros de ALALC como “el Despachante de Aduanas, 
agentes de Aduanas, agente General de Aduanas, agente 
aduanal, agente Afianzado de Aduanas, agente Especial 
de Aduanas, Comisionista de Aduanas: Persona autorizada 
por la aduana o habilitada ante ésta por la autoridad compe-
tente, para despachar mercaderías por cuenta ajena”.8 Dicha 
definición sitúa al agente aduanal en las funciones que des-
empeña, mismas que se limitan al despacho de las merca-
derías, pero no sólo ante la aduana, sino también ante todos 
los entes públicos o privados que directa o indirectamente 
tengan relación con el comercio internacional.

En la mayor parte del mundo, el agente aduanal actúa y 
se reconoce como la persona que tiene suficientes cono-
cimientos para representar a los importadores y exporta-
dores en el despacho aduanal, es un especialista de las 
aduanas que pude llevar de la mano a los usuarios de las 
aduanas. De hecho, la mayor parte de las definiciones 
encontradas, hablan de sus conocimientos y experiencia 
para que los importadores y exportadores realicen correc-
tamente sus operaciones aduaneras, así como de institu-
ciones de facilitación y control del despacho aduanero.

Para actuar como agente aduanal, el interesado debe 
de cubrir con los requisitos establecidos en la legislación 
aduanera para obtener la patente respectiva, así como 
para operar como tal. Así, una vez obtenida ésta, la autori-
dad aduanera constantemente fiscaliza que su operación 
sea apegada al marco legal existente, a fin de que el mismo 
no pueda incurrir en irregularidades que tienen como con-
secuencia sanciones que van desde la inhabilitación para 
actuar hasta la cancelación de la patente, sin perjuicio 
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de otras sanciones que pudieran 
determinarse por las autoridades 
competentes.

Lo anterior se entiende, en virtud 
de que el importador o exportador 
pudieran solicitar el despacho adua-
nero de sus mercaderías por sí mis-
mos o a través de un representante 
distinto al agente o agencia aduanal. 
Empero, al carecer los primeros de 
los conocimientos y prácticas en 
la materia, por el complejo sistema 
del comercio exterior, representado 
por una serie de normas legales, 
reglamentarias y administrativas 
sobre nomenclaturas, valor, tributa-
ción aduanera, cuotas compensa-
torias, regulaciones no arancelarias, 
regímenes aduaneros especiales, 
etcétera, se hace necesario recurrir 
a expertos como lo son los propios 
agentes aduanales, que son pro-
fesionales y técnicos aduaneros 
con conocimiento de las normas y 
procedimientos de importación y 
de exportación, y que en teoría se 
encuentran en condiciones eficien-
tes de representar a los contribuyen-
tes en el despacho aduanero de sus 
mercaderías.

5. Naturaleza Jurídica
Las legislaciones aduaneras lati-
noamericanas individualizan al 
agente aduanal como un comi-
sionista; mandatario; profesional; 
comerciante; empresario; man-
datario; auxiliar de la administra-
ción pública; intermediario entre la 
administración de aduanas y sus 
usuarios, el comercio y la industria; 
como colaboradores del comercio; e 
incluso, para algunos efectos, fun-
cionario público, etcétera.

De igual forma, una tesis de juris-
prudencia en materia administrativa 
ha destacado el régimen jurídico de 
los agentes aduanales, refiriéndose 
a que: “Desde el punto de vista his-
tórico y doctrinal, la actividad de los 

agentes aduanales ha sido configu-
rada como un oficio sometido a un 
régimen de derecho público, en el cual 
la intervención estatal se ha manifes-
tado, gracias a una copiosa regla-
mentación existente en esta materia, 
en la imposición de diversos deberes 
a cargo de aquellos, tales como los de 
prestar la función de manera ininte-
rrumpida, personalmente y conforme 
a las tarifas señaladas por las auto-
ridades hacendarias, de llevar regis-
tros y archivos siempre a disposición 
de éstas, así como de caucionar su 
manejo. La sumisión de este oficio 
al régimen descrito ha obedecido a 
la necesidad de asegurar, más que la 
percepción oportuna de los ingresos 
tributarios derivados de estas opera-
ciones, que los servicios relacionados 
con el despacho aduanal se presten 
por una persona cuya capacidad 
técnica y profesional esté respal-
dada por una patente expedida por 
el Estado, la cual haga presumir que 
su titular conoce en toda su comple-
jidad los trámites y procedimientos a 
observar en cada caso”.9

De todas esas denominaciones 
y características, para efectos jurí-
dicos, destaca su actuación como 
mandatario o comisionista. En este 
sentido, debemos precisar que la 
figura de mandatario deriva del man-

“LA FIGURA DE MANDATARIO 
DERIVA DEL MANDATO, EL CUAL 
ES DEFINIDO POR EL ARTÍCULO 

2546 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
COMO “UN CONTRATO MEDIANTE 

EL CUAL EL MANDATARIO SE OBLIGA 
A EJECUTAR POR CUENTA DEL 

MANDANTE LOS ACTOS JURÍDICOS 
QUE ÉSTE LE ENCARGA”

dato, el cual es definido por el artículo 
2546 del Código Civil Federal como “un 
contrato mediante el cual el manda-
tario se obliga a ejecutar por cuenta 
del mandante los actos jurídicos 
que éste le encarga”. Por su parte, 
la comisión de conformidad con el 
artículo 273 del Código de Comercio 
es “El mandato aplicado a actos con-
cretos de comercio... Es comitente el 
que confiere comisión mercantil, y 
comisionista el que la desempeña”, 
y se considera como un contrato 
mercantil atípico, por carecer de una 
regulación específica, debido a que 
nos remitimos a lo establecido en 
los artículos 2560 y 2561 del Código 
Civil.10  De lo anterior, se desprende 
que la naturaleza jurídica del agente 
aduanal, reviste en el fondo la de un 
mandatario y de un comisionista.

La aseveración anterior la considero 
correcta, en virtud de que la legisla-
ción aduanera es omisa para preci-
sar una definición clara del agente 
aduanal y de su naturaleza jurídica, 
pues ésta sólo se limita a señalarlo 
como un consignatario, mandatario 
o representante legal de los impor-
tadores y exportadores. 11 Adicional-
mente, la doctrina tributario-aduanera 
ha estudiado al gente de aduanas, 
limitándose a analizarlo únicamente 
como responsable de los impuestos 



estrategiaADUANERA 35EDICIÓN No.118

“EL AGENTE ADUANAL 
TAMBIÉN PUEDE 

CONCEBIRSE COMO 
SUJETO PASIVO DE LA 

RELACIÓN TRIBUTARIA 
ADUANERA, AL RESPECTO 
EL MODELO DE CÓDIGO 

TRIBUTARIO PARA AMÉRICA 
LATINA EN SU ARTÍCULO 

22, DEFINE AL SUJETO 
PASIVO DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA COMO: LA 
PERSONA OBLIGADA 
AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS PRESTACIONES 
TRIBUTARIAS, SEA 

EN CALIDAD DE 
CONTRIBUYENTE O 
DE RESPONSABLE”

al comercio exterior que se generen 
por su actuación mediata por nombre 
y por cuenta del importador o expor-
tador, según corresponda, estando 
de acuerdo en calificarlo como un 
representante y responsable solidario 
de los impuestos aduaneros ante el 
servicio público aduanero, que tiene a 
su cargo la función de proveer de ser-
vicios públicos concesionados a los 
contribuyentes.

El agente aduanal como man-
datario, tiene obligaciones y dere-
chos en relación a sus clientes, las 
cuales son independientes de las 
obligaciones y derechos de carácter 
aduanal contenidos en la Ley Adua-
nera. Dentro de las obligaciones de 
carácter civil y mercantil, figuran las 
prestaciones de hacer, que suponen 
la de otorgar un servicio eficiente a 
su cliente. Esta obligación civil, se 
funde con la obligación aduanera 
del agente aduanal de actuar en los 
trámites o gestiones aduanales con 
tal carácter de agente aduanal.12

Además, la actividad del agente 
aduanal está destinada a salvaguardar 
el interés público, que justifica su inter-
vención administrativa por vía regla-
mentaria; sin embargo, al quedar dicha 
actividad sometida a la necesidad de 
una autorización administrativa previa, 
la Administración de Aduanas suele 
aprovechar esta circunstancia para 
imponer al autorizado una serie de car-
gas y obligaciones positivas en cuanto 
a la forma del ejercicio de su actividad, 
que se traducen en mecanismos de 
control de su operación.

Este grado de intervencionismo 
administrativo se ha justificado en la 
doctrina mediante la idea del servi-
cio público impropio o virtual. En tal 
sentido, De Laubadire precisa que las 
autoridades administrativas, cuando 
son llamadas a autorizar a los parti-
culares el ejercicio de ciertas activida-
des, pueden subordinar su autoriza-
ción a obligaciones de servicio público, 

transformando así, en cierta medida, una actividad privada 
en un servicio público. Son dos las condiciones que se exi-
gen en tales casos: a) es preciso que la actividad en cues-
tión esté sometida a un régimen de autorización previa; y 
b) se exige que presente un carácter de interés general, es 
decir, que constituya un servicio público virtual.13

El agente aduanal también puede concebirse como 
sujeto pasivo de la relación tributaria aduanera, al res-
pecto el Modelo de Código Tributario para América Latina 
en su artículo 22, define al sujeto pasivo de la obligación 
tributaria como: “la persona obligada al cumplimiento de 
las prestaciones tributarias, sea en calidad de contribu-
yente o de responsable”. En este sentido, es claro que 
su calidad de sujeto pasivo no lo es bajo el carácter de 
contribuyente, ya que dentro de su esfera jurídica no se 
verificó hecho imponible, sin embargo, se deberá atener 
a las reglas de responsabilidad directa y solidaria esta-
blecidas en la propia legislación aduanera.
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5.1. ¿Es un Monopolio?
Hemos comentado que por regla 
general y en la práctica quienes 
importan o exporten mercancías 
presentan ante la aduana, por con-
ducto de agente aduanal, un pedi-
mento electrónico con el formato 
aprobado por la SHCP. Esto significa 
que los agentes aduanales tienen 
el monopolio de las operaciones 
aduaneras, pues por regla general 
únicamente los agentes aduana-
les —y salvo en contados casos 
los Representantes Legales (antes 
Apoderados Aduanales, cuya figura 
se derogó en el 2013)—, podrán 
realizar el despacho aduanero de 
las mercancías, ya sea que actúen 
como consignatarios o mandata-
rios de un determinado importador 
o exportador. 

La causa de obligatoriedad de 
comparecer ante las aduanas a tra-
vés de agentes aduanales, además 
de lo señalado anteriormente, se ha 
debido no sólo al desconocimiento 
del interesado en las normas y trá-
mites aduaneros, sino también a la 
imperiosa necesidad de seguridad 
y rapidez del desaduanamiento 
de sus mercaderías que pudieran 
encontrarse en los almacenes adua-

neros, gravadas con fuertes tasas de 
almacenaje y que pueden resultar en 
definitiva más onerosas que los dere-
chos o impuestos que se pagan por 
las mercancías.

Adicionalmente, el agente aduanal 
es una persona física que ejerce una 
profesión u oficio remunerado; que 
debe contar con un título o reconoci-
miento oficial que lo habilite para ejer-
cer sus funciones como profesional; 
que como todo profesional podrá estar 
colegiado o inscrito en una asociación 
de técnicos o profesionales; que para 
obtener la patente o su colegiación, 
debe acreditar ante las autoridades 
o asociaciones que correspondan, 
que cuenta con los conocimientos 
técnicos y la experiencia necesaria, la 
solvencia económica para ofrecer sus 
servicios a terceros; y finalmente, que 
de su función de agente de aduanas, 
haga su profesión u oficio habitual; 
y actuará en representación de ter-
ceros, por cuenta ajena, y jamás por 
cuenta propia, ya que en esta calidad 
intervienen los dueños, destinata-
rios, remitentes o porteadores de las 
mercaderías y los consignatarios y/o 
consignadas, respecto de las merca-
derías que se importen o exporten, 
consignadas a su nombre o en los 

conocimientos de embarque, cartas 
de porte o guía aéreas, etcétera.

5.2. Recomendaciones y Característi-
cas Esenciales del Agente de Aduanas
Existen cuatro elementos que carac-
terizan fundamentalmente a los 
agentes de aduanas: a) su profe-
sionalización, b) la representación 
de terceros, c) la habitualidad de 
sus funciones, y d) la actuación por 
cuenta del importador o exportador 
en el despacho aduanero de las mer-
caderías. No obstante, consideramos 
y recomendamos que el agente de 
aduanas o agente aduanal, cum-
pla con las siguientes característi-
cas esenciales, particularmente en 
nuestra legislación mexicana:

a) Persona Física - Persona Natural
El agente aduanal o agente de 
aduanas siempre deberá ser una 
persona física (persona natural) 
ya que ejerce una actividad que 
requiere de conocimientos espe-
cializados a la par de habilidades, 
que una persona jurídica o moral 
no podría prestar, para la obtención 
de los objetivos perseguidos tanto 
por los clientes o usuarios de las 
aduanas, así como para el control 
del despacho aduanero por parte 
de las autoridades aduaneras.

En la mayor parte del mundo, 
el agente de aduanas actúa y se 
reconoce como la persona que 
tiene suficientes conocimientos 
para representar a los importado-
res y exportadores en el despacho 
aduanal, es un especialista de las 
aduanas que puede llevar de la 
mano a los usuarios de las adua-
nas. De hecho, la mayor parte 
de las definiciones encontradas, 
hablan de sus conocimientos y 
experiencia para que los impor-
tadores y exportadores realicen 
correctamente sus operaciones 
aduaneras, así como de institu-
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ciones de facilitación y control del 
despacho aduanero.

Adicionalmente, las funciones 
del agente de aduanas reciben 
un honorario o remuneración por 
los servicios prestados, por lo 
que deberán contar con un título 
o reconocimiento oficial que los 
habilite para ejercer sus funciones 
como profesional; y que como todo 
profesional podrá estar colegiado o 
inscrito en una asociación de téc-
nicos o profesionales.

En este sentido, para obtener la 
patente (cédula) o su colegiación, 
debe acreditar ante las autoridades 
o asociaciones que correspondan, 
que cuenta con los conocimientos 
técnicos y la experiencia necesaria, 
la solvencia moral y económica para 
ofrecer sus servicios a terceros; de tal 
manera que haga de su función de 
agente de aduanas una profesión u 
oficio habitual. La naturaleza jurídica 
del agente de aduanas puede tradu-
cirse en que posee la característica 
de un mandatario intuito personae14 
, cuyas relaciones jurídicas entre el 
mandante y su cliente se encuadran 
dentro del contrato de mandato reco-
nocido en la legislación nacional, por 
ejemplo, en México, en el Código Civil 
Federal. 15

De esta manera, concluimos que una de las obliga-
ciones del agente de aduanas previstas en las legisla-
ciones nacionales, es precisamente el de actuar con 
la característica de persona física o natural, y que es 
reconocido y contratado por su cliente por sus carac-
terísticas intuitu personae, en los trámites o gestio-
nes aduanales en su carácter de agente aduanal.16

b) Avalado por el Poder Público - Por Cada Estado 
Soberano
La autorización para ser agente de aduanas lleva 
implícito de que éste ha sido o es avalado por el 
Poder Público, mediante el otorgamiento de una 
patente o cédula para promover por cuenta ajena y 
en favor del cliente el despacho de las mercancías, 
a través de los regímenes aduaneros previstos en 
la legislación nacional, siempre que se cumplan 
con los requisitos establecidos para ello. De esta 
manera, los usuarios de las aduanas podrán por 
conducto de los agentes aduanales realizar el des-
pacho aduanero de las mercaderías de manera 
segura, independientemente de que dichos agentes 
actúen como consignatarios o mandatarios de un 
determinado importador o exportador.

Este aval del Poder Público al agente de aduanas, 
de igual manera podrá ser retirado o cancelado por 
el Estado, como consecuencia del incumplimiento a 
las funcionas propias de su actuación como agente 
de aduanas, mismas que son traducidas en el come-
timiento de infracciones a las disposiciones jurídicas 
aplicables que regulan su actividad y de las obligacio-
nes a las que está constreñido.

“UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL AGENTE DE 
ADUANAS PREVISTAS EN LAS LEGISLACIONES 

NACIONALES, ES PRECISAMENTE EL DE 
ACTUAR CON LA CARACTERÍSTICA DE PERSONA 

FÍSICA O NATURAL, Y QUE ES RECONOCIDO 
Y CONTRATADO POR SU CLIENTE POR SUS 

CARACTERÍSTICAS INTUITU PERSONAE, EN 
LOS TRÁMITES O GESTIONES ADUANALES 
EN SU CARÁCTER DE AGENTE ADUANAL”
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c) Nacional y Residente de su País
Uno de los requisitos que contem-
plan las legislaciones nacionales 
aduaneras es que los agentes de 
aduanas para obtener la patente 
sean nacionales y residentes del 
país de que se trate, en pleno 
ejercicio de sus derechos. En el 
caso de México, se requiere, entre 
otros requisitos para ser agente 
aduanal, ser mexicano mayor de 
18 años de edad, con capacidad 
para que de mutuo propio pueda 
adquirir derechos y obligaciones. 
Cabe indicar que el artículo 32 de 
la Constitución Política Federal 
reserva sólo a los mexicanos por 
nacimiento el ser agente aduanal, 
siempre y cuando no adquieran 
otra nacionalidad.

d) Cumpla con Requisitos de Ley
Para actuar como agente de 
aduanas, las legislaciones nacio-
nales exigen que el interesado 
debe de cubrir ciertos requisitos 
para obtener la patente respec-
tiva, así como para operar como 
tal. Así, una vez obtenida ésta, la 
autoridad aduanera constante-
mente fiscaliza que su operación 
sea apegada al marco legal exis-
tente, a fin de que el mismo no 
pueda incurrir en irregularidades 
que tienen como consecuencia 
sanciones que pueden ir desde la 
inhabilitación para actuar hasta 
la cancelación de la patente, sin 
perjuicio de otras sanciones que 
pudieran determinarse por las 
autoridades competentes y de 
las sanciones de carácter civil.

La patente de agente aduanal, 
puede considerarse como una 
autorización personal e intrans-
ferible, -salvo en casos muy espe-
ciales, como lo es en el caso de 
México con la figura de “la agencia 
aduanal o patente corporativa”-, 
que otorga la autoridad aduanera 

a una organización o empresa 
para promover por cuenta ajena el 
despacho de las mercancías en los 
diferentes regímenes aduaneros.

e) Con Autonomía del Importador o 
Exportador
Las obligaciones que tienen los 
agentes de aduanas para actuar 
como tales y cuyo cumplimento 
le corresponde vigilar a la auto-
ridad aduanera, con quien tiene 
un vínculo constreñido de supra-
subordinación, pueden ser de: dar, 
hacer o no hacer. Estas obligacio-
nes se encuentran vinculadas 
directamente con en el ejercicio 
de su patente de agente aduanal, 
a las cuales denominamos obli-
gaciones intuitu personae, —ya 
comentadas—, porque están 
condicionadas y vinculadas direc-
tamente a su actuación persona-
lísima, capacidad y honradez, y 
se diferencian de las otras obli-
gaciones de carácter meramente 
fiscales-administrativas deriva-
das de su responsabilidad directa 
o solidaria ante la autoridad adua-
nera, así como de las distintas 
que se encuentran contenidas en 
legislación aduanera, que regulan 
la entrada al territorio nacional y 

la salida del mismo de mercancías 
y de los medios en que se trans-
portan o conducen, el despacho 
aduanero y los hechos o actos que 
deriven de éste o de dicha entrada 
o salida de mercancías.

En este orden, no obstante que 
el agente aduanal actúa como 
mandatario de su cliente importa-
dor o exportador, actúa con auto-
nomía del mismo ante la aduana, 
ya que es el propio agente de adua-
nas quien con sus conocimientos 
especializados en la materia y con 
experiencia, toma las decisiones 
más acertadas para presentar de 
manera correcta la declaración 
aduanera de las mercancías, uti-
lizando para tal efecto su infraes-
tructura, tecnologías e incluso, 
personal a su cargo.

Así mismo, el agente de adua-
nas tiene obligaciones y derechos 
en relación a sus clientes por el 
servicio prestado, las cuales son 
independientes de las obligacio-
nes y derechos de carácter adua-
nal contenidos en la legislación 
aduanera. Dentro de las obligacio-
nes de carácter civil y mercantil, 
figuran las prestaciones de hacer, 
que suponen la de otorgar un ser-
vicio eficiente a su cliente. Esta 
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obligación civil, se funde con la 
obligación aduanera del agente 
de aduanas de actuar en los trá-
mites o gestiones aduanales con 
tal carácter de agente de adua-
nas; como consecuencia de esto la 
aduana tiene menos trato directo 
con los importadores y exportado-
res reduciendo con ello prácticas 
indebidas en el desaforo de las 
mercaderías, generadas en buena 
medida por el desconocimiento de 
los importadores y exportadores 
de los trámites aduaneros a seguir.

f) Independencia Técnica del Poder 
Público
Analizando las actividades de los 
agentes aduanales que prestan 
como un servicio de outsourcing, 
vemos que como tal el outsour-
cing resulta en una enorme ventaja 
para dicho gremio, ya que de esta 
manera podrán asesorar y apoyar 
en el despacho aduanero de las 
mercancías a sus clientes con inde-
pendencia técnica, tomando las 
mejores decisiones y realizando las 
mejores prácticas para la trasmi-
sión y presentación de las declara-
ciones aduaneras.

En suma, el agente de aduanas 
es autorizado por el Estado para 
tener un trato directo con el contri-
buyente o público usuario de las 
aduanas, el cual al tener un cono-
cimiento especializado, técnico e 
independiente, le permite actuar 
de forma rápida y eficaz, de confor-
midad con el marco legal aplicable, 
reduciendo posibles irregularidades 
en el despacho de las mercancías, 
pero que implica también se le con-
fiera al agente aduanal una gran 
responsabilidad al confiársele los 
trámites de comercio internacional.

g) Gestiona por Cuenta Ajena
Algunas legislaciones nacionales, 
como es el caso de México, son 

omisas para dar una definición precisa y clara del agente 
de aduanas y de su naturaleza jurídica, ya que muchas 
de ellas se limitan únicamente a señalarlo como un 
consignatario, mandatario o representante legal de los 
importadores y exportadores ante la aduana.  Adicional-
mente, la doctrina tributario-aduanera ha estudiado al 
agente de aduanas, limitándose a analizarlo únicamente 
como responsable de los tributos al comercio exterior que 
se causan en las operaciones aduaneras y que resulta de 
su actuación aduanera, estando de acuerdo en calificarlo 
como un representante y responsable de los impuestos 
aduaneros ante el Estado o el Fisco.

“EL AGENTE DE ADUANAS 
ES AUTORIZADO POR EL 
ESTADO PARA TENER UN 

TRATO DIRECTO CON 
EL CONTRIBUYENTE O 
PÚBLICO USUARIO DE 

LAS ADUANAS, EL CUAL AL 
TENER UN CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO, TÉCNICO 

E INDEPENDIENTE, LE 
PERMITE ACTUAR DE 

FORMA RÁPIDA Y EFICAZ, 
DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO LEGAL APLICABLE”

Esto es, que una de las características del agente de adua-
nas es que siempre actúa en el desaforo de las mercancías, 
ante la aduana, en representación de terceros, realizando 
sus funciones y actividades por cuenta ajena y en favor de 
un tercero que lo contrata para este efecto, siendo en éste 
en consecuencia en quien repercuten tales actos adminis-
trativos para efectos fiscales; de tal modo que el agente de 
aduanas jamás actúa en sus funciones por cuenta propia; 
sin perjuicio, de la calidad de propietarios, destinatarios, 
remitentes o consignatarios, que tienen sus clientes con 
respecto de las mercaderías que se importen o exporten, 
amparadas en las facturas, conocimientos de embarque, 
cartas de porte o guía aéreas, etcétera.

ANÁLISIS legal
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h) Responsable del Pago de los Tri-
butos
El principio de la autodeclaración 
en materia aduanera18 consti-
tuye el pilar fundamental en el 
establecimiento de las políticas 
de revisión de las mercancías de 
comercio exterior por parte de las 
autoridades aduaneras. Con base 
en este principio de la autodecla-
ración en materia aduanera, en 
primera instancia corresponde 
al propio contribuyente importa-
dor o exportador por si sólo o por 
conducto de su agente de adua-
nas, determinar la base y la can-
tidad de impuestos a pagar por 
la importación y exportación de 
mercancías, correspondiendo a la 
autoridad aduanera únicamente 
la revisión del pago efectuado 
mediante el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación e incluso 
del cumplimiento de las demás 
obligaciones en materia de regu-
laciones y restricciones no aran-
celarias aplicables. Esto es, que 
las operaciones aduaneras deben 
sustentarse en este principio, no 
sólo para el pago de los tributos 
al comercio exterior, sino para el 
cumplimiento de medidas y res-
tricciones no arancelarias y de las 
demás formalidades del despa-
cho aduanero de las mercancías.

Bajo este principio de autode-
claración aduanera, la función y 
actuación de los agentes de adua-
nas los convierte en responsables 
directos o responsables solidarios 
de sus clientes importadores y 
exportadores ante la aduana.

Por tanto, el agente aduanal 
también puede concebirse como 
sujeto pasivo de la relación tri-
butaria aduanera. Al respecto el 
Modelo de Código Tributario para 
América Latina en su artículo 
22, define al sujeto pasivo de la 
obligación tributaria como: “la 

persona obligada al cumplimiento 
de las prestaciones tributarias, 
sea en calidad de contribuyente o 
de responsable”. En este sentido, 
es claro que su calidad de sujeto 
pasivo no lo es bajo el carácter de 
contribuyente, ya que dentro de 
su esfera jurídica no se verificó 
el hecho imponible, sin embargo, 
deberá atenerse a las reglas de 
responsabilidad directa y solidaria 
limitada, establecidas en la propia 
legislación aduanera.

En México la Ley Aduanera y 
el Código Fiscal de la Federación 
sólo reconocen la responsabilidad 
solidaria de los agentes aduanales 
y no dan lugar a la responsabili-
dad subsidiaria. Los principales 
supuestos de responsabilidad soli-
daria aduanera los encontramos 
en el artículo 53 de la Ley Aduanera 
que hace referencia expresamente 
a este tipo de responsabilidad, 
misma que se aplica sin perjuicio 
de lo establecido por dicho Código 
que en su artículo 26 establece los 
principales casos de responsabi-
lidad solidaria en materia fiscal. 
Adicionalmente esta responsabili-
dad solidaria sólo comprende los 
accesorios de las contribuciones, 
con excepción de las multas; es 
decir, comprende los recargos, los 

gastos de ejecución, y la indemni-
zación sobre cheques no pagados, 
salvo las multas.

i) Función de protección a la Socie-
dad y al Medio Ambiente (Aduanas 
Verdes)
Además de representar a los impor-
tadores y exportadores en el levante 
de las mercancías ante la aduana, 
de realizar los actos y formalidades 
del despacho aduanero, de cum-
plir las normas legales aplicables, 
las regulaciones no arancelarias y 
los demás requerimientos lícitos 
de sus clientes; la actividad del 
agente aduanal está destinada a 
salvaguardar el interés público, 
la protección de la sociedad y del 
medio ambiente (esto último den-
tro de las funciones de las llamadas 
“Aduanas Verdes”), que justifica su 
intervención administrativa por vía 
reglamentaria.

Este grado de intervencionismo 
administrativo se ha justificado 
en la doctrina mediante la idea del 
“servicio público impropio o vir-
tual”. En tal sentido, se precisa que 
las autoridades administrativas 
cuando son llamadas a autorizar a 
los particulares el ejercicio de cier-
tas actividades, pueden subordinar 
su autorización a obligaciones de 

“EL AGENTE DE ADUANAS NO 
SERÁ RESPONSABLE DE LAS 

OPERACIONES ADUANERAS EN 
CIERTOS CASOS, SIEMPRE Y CUANDO 
TENGA INTEGRADAS LAS PRUEBAS 
RESPECTIVAS EN SU EXPEDIENTE 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
MATERIALIZAR LAS EXCLUSIONES 

DE RESPONSABILIDAD”
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un servicio público, transformando 
así y en cierta medida, una activi-
dad privada en un servicio público. 
De este modo, existen condiciones 
que se exigen en tales supuestos: 
que la actividad en cuestión esté 
sometida a un régimen de autori-
zación previa, como es el caso del 
otorgamiento de una patente de 
aduanas; y que la misma actividad 
del particular autorizado tenga un 
interés general, es decir, que en 
este caso, la función del particular 
agente de aduanas se constituya 
un servicio público de protección 
a la sociedad y al interés general.

Por tanto, bajo este pensamiento 
consideramos que los agentes 
de aduanas influyen de manera 
determinante en la salvaguarda 
y protección del interés público, 
de la sociedad y del medio natural 
que le rodea; entre otros aspectos, 
tales como influir positivamente en 
la seguridad de la cadena de sumi-
nistros o de abastecimiento de las 
mercancías de comercio exterior.
j) Promotor de los Derechos Huma-
nos de los Usuarios de las Aduanas
Consideramos que el agente de 
aduanas debe ser un promotor de 
respeto a los Derechos Humanos; 
por tanto, los agentes de aduanas 
están constreñidos a influir —sin 
llegar a ser un ombudsman—, para 
que los funcionarios de aduanas 
y las aduanas actúen con respeto 
y apego a los derechos humanos 
reconocidos en la Declaración de 
los Derechos Humanos, adoptada 
por los países miembros de la Orga-
nización de las Naciones Unidas 
(ONU).

De esta manera, la revisión efec-
tuada por las aduanas a ciertas 
mercancía que ingresan al terri-
torio aduanero o salen del mismo, 
mediante la utilización de los servi-
cios del agente de aduanas, deben 
partir de la premisa de que podrían 

tratarse de bienes tangibles de importadores, expor-
tadores o de gobiernos, que requieren las mercan-
cías bajo circunstancias de urgencia, de salud, de un 
estado de necesidad, de protección a desastres natu-
rales, o simplemente, porque los usuarios de las adua-
nas —incluyendo a los transportistas o choferes—, 
tienen el pleno derecho de  ser tratados por la aduana 
o las autoridades con especial respeto a los derechos 
de las personas, teniendo los agentes de aduanas en 
estos casos la capacidad de influir con su actividad en 
la promoción del respeto a los Derechos Humanos y 
Económicos de los usuarios de las aduanas.

6.- Conclusión
En suma, el agente de aduanas debe ser una persona 
física o natural autorizada por la SHCP/ANAM para tener un 
trato directo intuitu personae con el contribuyente o con 
el público usuario de las aduanas, facilitándose con ello el 
despacho de las mercancías, así como para evitarle irregu-
laridades en su operación; lo cual implica también que se 
le confiera al agente de aduanas una gran responsabilidad 
al tener el monopolio de los trámites aduaneros de todo un 
país, como es el caso de México, ya que con esto recae en 
las espaldas del agente aduanal buena parte de la seguri-
dad nacional, lo cual sin duda es una función y actividad 
exclusiva del Estado Mexicano, así como el control de las 
fronteras, ya sea que las aduanas puedan estar “militari-
zadas”, “medianamente militarizadas” o “no militarizadas”.
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Derivado de los constantes cambios al interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los criterios de 
las personas encargadas de emitir resoluciones a las solicitudes de inscripción en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS han cambiado constantemente y algunos criterios se 
emiten en contraposición de los requisitos legales establecidos en la legislación aduanera, tales como los contem-
plados en la Ley Aduanera, Decreto IMMEX y Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Jefe del área de IMMEX y Certificaciones en ICLawyers
Licenciado en Negocios Internacionales por la Universi-
dad de La Salle Bajío. Asesor, analista y desarrollador del 
área especializada encargado de IMMEX, PROSEC, Anexo 
31, Registro en el Esquema de Certificación de Empre-
sas, padrón de importadores general y sectoriales de los 
clientes del despacho. Es instructor y capacitador a nivel 
nacional para el sector privado.

Actualmente se han emitido nega-
tivas a las solicitudes al registro 
específicamente para empresas 
que cuentan con el programa IMMEX 
bajo la modalidad de servicios y 
que tienen autorizada la actividad 
de abastecimiento, almacenaje 
o distribución de mercancías, ya 
que la Administración de Certifica-
ción y Asuntos Internacionales de 
Auditoría de Comercio Exterior “2”, 
considera que para poder acceder 
al Registro, señala que las perso-
nas que introduzcan mercancías 
al territorio nacional bajo el con-
texto de un programa de maquila 
o de exportación (IMMEX), deberán 
hacerlo bajo el régimen aduanero 
de importación temporal debiendo 
destinarse forzosamente a un pro-
ceso de elaboración, transforma-
ción o reparación, para su posterior 
retorno al extranjero, apegándose 
a la literalidad del régimen contem-
plado en los artículos 90 y 108 de la 
Ley Aduanera. 

Este criterio se basa en lo estable-
cido en los artículos 28-A de ley del 
IVA y 15-A de la ley del IEPS, ya que 
en ambos artículos se establece que 
las personas que introduzcan bienes 

bajos los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elabora-
ción, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exporta-
ción, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equiva-
lente al 100% ya sea para el IVA o para 
el IEPS, por consiguiente al tratarse 
de una empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de servicios relati-
vas al abastecimiento, almacenaje o 
distribución de mercancías NO estaría 
realizando un proceso de elaboración, 
transformación o reparación.

Con este criterio se han negado ins-
cripciones al Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas bajo el 
argumento de que las mercancías que 
se importen al amparo del programa 

NEGATIVAS DEL REGISTRO EN EL ESQUEMA
DE CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS 

MODALIDAD IVA E IEPS A EMPRESAS 
IMMEX SERVICIOS 

A

LIC. JESÚS EDUARDO  Rangel Espinosa

NO se destinarán a un proceso de 
elaboración, transformación o repara-
ción a pesar de haber cumplido con 
todos los requisitos establecidos en 
el capítulo 7.1 y el formato F3. Soli-
citud de Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas del Anexo 
1 de las Reglas Generales de Comer-
cio Exterior vigentes publicadas por el 
SAT y entre algunos de los requisitos 
se establece de manera particular lo 
que deben acreditar aquellas empre-
sas que tengan por objeto actividades 
DISTINTAS a la elaboración, transforma-
ción o reparación de mercancías y 
retornen en el mismo estado las mer-
cancías importadas temporalmente, 
específicamente en la regla 7.1.2 apar-
tado A numeral III inciso b) de las RGCE.
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A continuación me permito transcribir extractos de la ficha de trá-
mite F3:

F3. Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas.

MODALIDAD IVA E IEPS

En caso de la modalidad IVA e IEPS seleccione el régimen aduanero. (Marque 
con una “X” en los cuadros que aplique)

	Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en pro-
gramas de maquila o de exportación (IMMEX).

1.1 Actividad económica pre-
ponderante.

1.2. Sector productivo.

1. Nombre, Denominación y/o Razón social, RFC incluyendo la homoclave, se 
deberá anotar la clave del RFC a doce o trece posiciones.

1.1. Actividad económica preponderante.
Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC.
1.2. Sector Productivo.
Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de 
conformidad con el siguiente catálogo:
Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúr-
gica; siderúrgica; eléctrico-electrónico; aeronaves; química; farmacéutica; 
médica; autopartes; automotriz terminal; industria alimentaria; industria del 
papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; 
fabricación de muebles y productos relacionados; fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; industria del plástico y del hule; fabrica-
ción de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maqui-
naria y equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria 
de textil-confección; industria del calzado; y fabricación de juguetes, juegos 
de recreo y artículos deportivos.
Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; cla-
sificación, inspección, prueba o verificación de mercancías; operaciones 
que no alteren materialmente las características de la mercancía (que 
incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); 
integración de juegos (kits) o material con fines promocionales y que se 
acompañen en los productos que se exportan; reparación, re-trabajo o man-
tenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o 
impresión de prendas; blindaje, modificación o adaptación de vehículo auto-
motor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o ingeniería de productos; 
diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 
información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados 
en tecnologías de la información.

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el 
más cercano a sus actividades.

“AL TRATARSE DE 
UNA EMPRESA CON 
PROGRAMA IMMEX 

BAJO LA MODALIDAD 
DE SERVICIOS 
RELATIVAS AL 

ABASTECIMIENTO, 
ALMACENAJE O 
DISTRIBUCIÓN 

DE MERCANCÍAS 
NO ESTARÍA 

REALIZANDO 
UN PROCESO DE 
ELABORACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN 
O REPARACIÓN”

TRAMITOLOGÍA aduanera
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Así mismo transcribo extracto de 
la regla mencionada:

REGLA 7.1. 2. Requisitos que debe-
rán acreditar los interesados en 
obtener la modalidad de IVA e IEPS, 
rubro A

Los contribuyentes que operen bajo el 
régimen de importación temporal a tra-
vés de un Programa IMMEX autorizado 
por la SE, deberán:

III. Haber importado temporalmente 
mercancías al amparo de su Programa 
IMMEX y retornarlas, durante los últi-
mos 12 meses, de conformidad con lo 
siguiente:

b) Las empresas cuyo Programa IMMEX 
autorizado tengan por objeto activida-
des distintas a la elaboración, transfor-
mación o reparación de mercancías y 
retornen en el mismo estado las mer-
cancías importadas temporalmente, 
deberán retornarlas en al menos el 60% 
del valor total de sus importaciones 
temporales, considerando el período 
señalado.

Es importante tener en cuenta 
que, al 17 de enero del 2022, exis-
tían 3,473 empresas con el registro 
en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad IVA e IEPS 
de las cuales 156 son empresas 
que cuentan con programa IMMEX 
en la modalidad de servicios y su 
principal actividad es la de Abas-
tecimiento, almacenaje o distribu-
ción de mercancías, por lo que con 
estos datos podemos confirmar 
que anteriormente si se otorgaba 
el registro a las empresas con esta 
modalidad de servicios y que el 
cambio de criterio es reciente.

Los datos señalados anterior-
mente son públicos y se pueden 
encontrar dentro del apartado del 
Registro en el Esquema de Certifi-

cación de Empresas, Modalidad IVA e 
IEPS en el portal del SAT y en el directo-
rio de empresas con programa IMMEX 
publicado en la página de SNICE.

•	 Listado de empresas con el 
Registro en el Esquema de Certi-
ficación de Empresas Modalidad 
IVA e IEPS https://www.sat.gob.
mx/tramites/14661/obten-tu-
registro-en-el-esquema-de-certi-
ficacion-de-empresas 

•	 Directorio IMMEX
	 https://www.snice.gob.mx/cs/avi/

snice/programasfomento.html

Considerando lo anterior, son pre-
ocupantes las medidas y criterios 
recientes que ha tomado la autoridad 
en este tipo de solicitudes ya que el 
régimen de importación temporal 
para elaborar, transformar o repa-
rar, es uno de los regímenes para 
obtener el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas bajo 
la modalidad IVA e IEPS y que para 
operar dicho régimen es necesa-
rio contar con la autorización de 
un Programa IMMEX autorizado por 
Secretaría de Economía, con inde-
pendencia de la modalidad de este, 
así mismo mediante el DECRETO para 
el fomento de la industria manufac-

turera, maquiladora y de servicios de 
exportación (IMMEX), emitido por la 
Secretaría de Economía establece en 
su artículo 2 que el proceso de manu-
factura o maquila puede ser un pro-
ceso industrial o de servicios, y que 
existen diferentes modalidades.

Si bien las resoluciones pueden 
impugnarse mediante el recurso de 
revocación previsto en el artículo 116 
del Código Fiscal de la Federación o 
mediante la interposición del juicio 
contencioso administrativo federal 
ante la Sala Regional competente del 
Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa en la vía tradicional o, en línea, 
a través del Sistema de Justicia en 
Línea, de conformidad con los artícu-
los 13 y 58-A de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administra-
tivo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdic-
cional, lo cierto es que las solicitudes 
de empresas cuya principal actividad 
es la de Abastecimiento, almacenaje 
o distribución de mercancías consi-
deramos que no deberían ser nega-
das ya que por falta de capacitación y 
desconocimiento de la normatividad 
que rigen el mencionado esquema, se 
vulneran los derechos de los contribu-
yentes con las implicaciones econó-
micas que esto conlleva.
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México y Colombia son productores de bienes complementarios y tienen potencial para explotar sus ventajas 
comparativas en la industria automotriz, el sector textil y alimentos procesados. México exporta automóviles, 
televisiones, productos electrónicos y una variedad de productos terminados, mientras que Colombia exporta 
combustibles, manufacturas, autopartes e insumos. Actualmente, la integración comercial entre ambas nacio-
nes se enmarca en el TLC-G2 y la Alianza del Pacífico.

Abogada de la Universidad del Rosario. Especialista en 
Derecho Aduanero y del Comercio Exterior de la misma 
Universidad. Estudiante de la Maestría en Tributación 
Internacional, Comercio Exterior y Aduanas de la Universi-
dad Externado de Colombia. Funcionaria de la División de 
Gestión Jurídica –Nivel Central de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales– DIAN en Colombia

Licenciado en Comercio Internacional, con diversas for-
maciones a nivel internacional, entre las que destaca su 
la formación como Inspector General de Aduanas en la 
Escuela Nacional de Aduanas de Francia. Cuenta con estu-
dios en Estrategia en Harvard Business School, y actual-
mente cursa la Maestría en Tributación Internacional, 
Comercio Exterior y Aduanas de la Universidad Externado 
de Colombia.

Desde 2009 se ha desempeñado como servidor 
público en distintas aduanas del país.

El antecedente de la relación comer-
cial entre México y Colombia se 
remonta a 1994, cuando estos paí-
ses al igual que Venezuela suscri-
bieron el Tratado de Libre Comercio 
conocido como TLC-G3 que contem-
plaba un programa de desgravación 
(Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, 2022) para la mayoría 
de las mercancías provenientes 
de estos territorios por un período 
de 10 años, quedando excluida la 
mayor parte del sector agropecua-
rio. En mayo de 2006, Venezuela 
decidió no formar parte del acuerdo 
comercial, quedando sin efecto los 
compromisos con ese país 180 días 
después de la notificación a las Par-
tes. (Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo, 2022). 

Sin Venezuela como miembro, el 
TLC-G2 continuó con el intercambio 
comercial e implementó medidas 
novedosas para ese tiempo, como el 
esquema para tramitar Certificados 
de Origen Electrónicos-G2 implemen-
tada el 4 de agosto de 2009, a través 
de la Decisión No. 53 firmada por 
México y Colombia y que representó 
el primer trámite 100% electrónico en 
los trámites de comercio exterior de 
la Secretaría de Economía de México., 

en el caso del suministro se realiza 
para obtener la materia prima.

Para el año 2011, el Protocolo 
Modificatorio introdujo importantes 
cambios como: i) la incorporación de 
algunos bienes que estaban fuera del 
programa de desgravación, o pendien-
tes de incorporación; ii) las funciones 
de la Comisión Administradora; iii) 
las reglas de origen específicas y iii) 
el Comité de Integración Regional de 

TLC-G2  
MÉXICO – COLOMBIA 

E

MTRA. ANA MARÍA Acosta Tabares 

LIC. JUAN CARLOS Rico Báez 

Insumos, con la finalidad de contribuir 
al mejoramiento de la relación comer-
cial y eventualmente, alcanzar los 9 
mil millones de dólares, tan solo en 
exportaciones mexicanas.

Como resultado, en los primeros 
tres años de este relanzamiento los 
resultados económicos alcanzaron un 
promedio de 6 mil millones de dóla-
res, seguido de tres años de decre-
mentos para alcanzar niveles de 4 mil 
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a 500 millones de dólares, mismos que se han manteni-
dos constantes hasta la fecha, sin que se observe un alza 
importante.

A pesar de que, desde un principio de la relación comer-
cial, México ha contado con un superávit comercial, este 
ha sido cada vez menor debido más a una reducción del 
comercio bilateral que a los constantes, pero incipientes 
incrementos de las exportaciones de Colombia a este país. 
Si bien, en los años 2017 y 2018 se observó una recupe-
ración del volumen de comercio entre ambos países, los 
años 2019 y 2020 se caracterizaron por decrementos 
arrastrados por la pandemia (SARS- Covid-19). Aunque en 
2021 se observó una recuperación para ambos países, 
esta no alcanzó los niveles de 2019. Habrá que esperar el 
desempeño de 2022 para confirmar esta tendencia y la 
fuerza de su impulso.

A continuación, se presenta el gráfico de la situación en 
comento:

“EN LOS PRIMEROS TRES AÑOS DE ESTE 
RELANZAMIENTO LOS RESULTADOS 

ECONÓMICOS ALCANZARON UN PROMEDIO DE 
6 MIL MILLONES DE DÓLARES, SEGUIDO DE 

TRES AÑOS DE DECREMENTOS PARA ALCANZAR 
NIVELES DE 4 MIL A 500 MILLONES DE DÓLARES”

ANÁLISIS

Balanza Comercial México-Colombia

(Elaboración propia, con cifras de INEGI.)
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Ante estas cifras, y considerando 
que una gran parte del universo aran-
celario se encuentra con cero por 
ciento de arancel, es evidente que se 
requiere seguir impulsando acciones 
de largo alcance para lograr los objeti-
vos fijados en un principio.

Según el Informe Sobre los Acuer-
dos Comerciales Vigentes de Colombia 
proferido por el Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo en Colombia 
advierte el mismo fenómeno:

“La balanza comercial con México 
ha sido deficitaria para Colombia. En 
2020, fue deficitaria en US$1,672 
millones. La agropecuaria en -US$57 
millones y la industrial en –US$1,615 
millones (Gráfica 61). En 2020, las 
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del%20Grupo%20de,172%20de%201994

exportaciones sumaron US$1,161 
millones (18% menos que el año 
anterior) y las importaciones 
US$2,833 millones (25% menos 
que el año anterior). En 2020, 
México fue el sexto destino al que 
Colombia exporta sus bienes (4% 
del total), y fue el tercer proveedor 
de Colombia con importaciones 
equivalentes a 7% del total.”

Con el paso del tiempo, pare-
ciera que el instrumento actual no 
cuenta con los elementos de un TLC 
de última generación, en el que se 
aborden temas de suma relevancia 
para el crecimiento del intercambio 
comercial, como, por ejemplo: la 
facilitación aduanera, pequeñas y 
medianas empresas, competitivi-
dad, entre otras.

Otro punto importante a analizar 
es si la Administración del Acuerdo 
por medio de sus decisiones, es la 
mejor manera de impulsar la rela-
ción comercial, qué otros mecanis-
mos pueden ser incorporados para 
responder rápidamente a los desa-
fíos actuales, y qué otras políticas 
públicas al interior de ambos países 
pueden acompañar el desarrollo 
de los sectores potenciales para el 
intercambio comercial.

La Decisión más reciente fue 
publicada en febrero de este año 
con el No. 109, que dispone otor-
gar una dispensa temporal para la 
utilización de ciertos materiales 
producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio en la manu-
factura de ciertos bienes textiles y 
del vestido, ante la incapacidad de 
los productores para disponer de 
los materiales para la fabricación 
de bienes textiles y del vestido bajo 
los requisitos del tratado.

Adicionalmente, la información 
es fundamental para imprimir con-
fianza entre las inversionistas y 
lograr el desarrollo de un ambiente 

“ES EVIDENTE 
QUE SE REQUIERE 

SEGUIR 
IMPULSANDO 
ACCIONES DE 

LARGO ALCANCE 
PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 
FIJADOS EN UN 

PRINCIPIO”
de negocios adecuado, por lo que 
es recomendable transparentar el 
acuerdo a través de una plataforma 
virtual que esté al alcance de los 
importadores y exportadores, y en 
donde se puedan consultar trámites, 
obtener estadísticas, recibir orienta-
ción, etc.

Otro aspecto a considerar, es la 
similitud de los acuerdos comer-
ciales suscritos por ambos países, 
compartiendo importantes socios, 
lo que podría ser aprovechado en la 
negociación o renegociación de futu-
ros acuerdos, por ejemplo, en reglas 
de origen consolidadas. 

Finalmente, el hecho de que 
ambos países forman parte de la 
Alianza del Pacífico integrada por 

Chile, Perú y una posible incorpo-
ración de Ecuador, representa una 
excelente oportunidad para promo-
ver la integración comercial no solo 
entre ambos países, sino en la región.

*Advertencia: Este escrito tiene una 
finalidad exclusivamente acadé-
mica sobre el estudio del TLC desde 
la perspectiva de los autores. Este 
escrito de manera alguna constituye 
un concepto o asesoría para fines 
privados o públicos, ni representa 
la postura jurídica sobre el tema por 
parte de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales– DIAN. La 
autora no se hace responsable por la 
interpretación, divulgación y repro-
ducción para impugnar casos parti-
culares, juzgar o calificar decisiones 
tomadas por otras entidades del 
Estado o dependencias de la DIAN.
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FAMEX
CONTINÚA

F

SU PROMOCIÓN 
INTERNACIONAL

AMEX es una Feria Aeroes-
pacial Internacional, sus-
tentable, con prestigio 
y liderazgo, que genera 
atracción de Inversión 

Extranjera Directa, empleos en la 
comunidad aeronáutica nacional y 
promueve la industria aeroespacial 
de México, la aviación civil y militar, 
la tecnología y productos de defensa.

Es un evento organizado por la Secre-
taría de la Defensa Nacional a través de 
la Fuerza Aérea Mexicana, bajo la direc-
ción del Comité Organizador de la FAMEX; 
responsable de la planeación, organi-
zación y materialización del evento.

Como parte de los esfuerzos para 
promocionar la Feria a nivel interna-
cional, la Secretaría de la Defensa 
Nacional autorizó al General Javier 
Sandoval Dueñas presidente del 
Comité organizador junto con un 
equipo de trabajo, asistir a eventos 
nacionales e internacionales de la 
industria aeroespacial, de seguridad 
y defensa.

El pasado mes de abril se tuvo la 
participación en la FIDAE Feria Inter-
nacional Del Aire y del Espacio en 
Santiago de Chile, obteniendo muy 
buenos resultados, logrando con-
tactar con diversas empresas entre 
las que destacan: Bell Textron, Inc., 
Harris Technologies, Empresa Nacio-
nal de Aeronáutica de Chile (ENAER), 
Boeing, EMBRAER, Grupo Esri Chile, 
INVAP, Uvision Air LTD, Barret Commu-
nications, Airbus, Aero Turbine Inc., 
ITPS Canadá, GIFAS, Collins Aerospace, 
entre muchas otras más.

Durante el mes de mayo, el Comité 
asistió a la Cumbre de Negocios 
Aeroespaciales California-México, en 

las oficinas del Consulado Mexicano 
en la ciudad de Los Ángeles, Ca., E.U.A, 
donde se tuvo la oportunidad de dar 
a conocer a empresas estadouniden-
ses principalmente los alcances de la 
FAMEX, logrando generar gran interés 
entre los asistentes.   

Así mismo, el Comité participó del 
30 de mayo al 02 de junio de 2022 en 
la HANNOVER MESSE 2022, en Hannover 
Alemania, plataforma líder de cono-
cimiento y redes para las industrias 
de fabricación, energía y logística. 
Desde Inteligencia Artificial y robó-
tica hasta tecnología de automatiza-
ción, TI logística y software industrial 
hasta baterías y celdas de combus-
tible: bajo el lema “Transformación 
industrial”, los líderes de opinión de 
la industria presentaron sus tecno-
logías e ideas para las fábricas, los 

sistemas de energía y las cadenas 
de suministro del futuro. También se 
tuvo participación en la Exposición 
Aeroespacial Internacional ILA, Berlín 
Air Show, del 22 al 25 de junio, siendo 
la feria más importante para la indus-
tria aeroespacial en Alemania y una 
de las primeras 10 del mundo, todo 
esto con la finalidad de que asista un 
mayor número de empresas interna-
cionales a FAMEX 2023.

“Te esperamos del 
26 al 29 de abril de 

2023, en la Base 
Aérea Militar No. 

1, Santa Lucía, 
Estado de México”. 

HANNOVER MESSE 2022

FIDAE, SANTIAGO DE CHILE LOS ÁNGELES, CALIFORNIA, E.U.A
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Estudió la Licenciatura en Ciencias Marítimas, en la Universidad 
del Mar (UMAR); con experiencia profesional en el Puerto de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, México: en la Asociación de Agen-
tes Aduanales de Lázaro Cárdenas (AAALAC), fungió además 
como Profesional Dictaminador en Servicios Especializados en 
la Aduana Marítima del Puerto, así como Gerente Delegado en 
la Asociación Mexicana de Agentes Navieros (AMANAC), respon-
sable en la Gerencia General de la Agencia Aduanal Valeo Siste-
mas Eléctricos y tuvo el cargo Administrativo - Operativo en la 
empresa Chilena de Servicio de Remolque Portuario MEXTUG.

Actualmente responsable en Relaciones Públicas de la 
Revista Estrategia Aduanera.

Bajo el nuevo reglamento, publi-
cado en el D.O.F. el 24 de mayo, las 
SEDENA coordinará las aduanas 
fronterizas e interiores, estas últi-
mas, antes bajo la coordinación 
de la ANAM; mientras que las SEMAR 
coordinará las aduanas marítimas. 

A través de artículos publicados 
por distintos autores y académicos 
de este y otros medios especiali-
zados, se dio cuenta de omisiones 
de distinta índole en el instrumento 
que norma el quehacer de la Agen-
cia Nacional de Aduanas de México 
a partir del 1 de enero de 2022.

Uno de los grandes errores de 
ese Decreto del 21 de diciembre de 
2021 fue la eliminación de la ante-
rior Administración Central de Pro-
cesamiento Electrónico de Datos 
(ACPEDA), que debió convertirse 
automáticamente en la Dirección 
General de Procesamiento Electró-
nico de Datos Aduaneros (DGPEDA), 
puesto que no se puede concebir 
en el mundo una administración 
de aduanas moderna sin el análisis 
de riesgo. Este, bien administrado, 

permite una eficiencia en el logro de 
los objetivos de control y seguridad 
de las operaciones aduaneras, y al 
mismo tiempo, el flujo continuo del 
comercio legítimo, puesto que con-
sidera aspectos como la condición 
en el OEA para la selectividad de las 
revisiones, evitando incidir negati-
vamente en la competitividad de las 
empresas importadoras y exporta-
doras.

Afortunadamente, este error ha 
sido enmendado en la publicación 

NUEVA DIRECCIÓN GENERAL  
DE PROCESAMIENTO

ELECTRÓNICO DE DATOS

B

LIC. GRISELL Pérez Castillo 

del decreto modificatorio del RIANAM, 
y ahora esa Dirección General es la 
número 10 de la ANAM.

Resulta positivo que incluso se 
reconozca en el texto normativo for-
malmente la existencia del Centro 
de Procesamiento Electrónico de 
Datos Aduaneros, conocido como 
CPED, uno de los Centros de inteli-
gencia líderes en la esfera aduanera 
a nivel internacional, a la altura del 
NTC (National Targeting Center) en 
Estados Unidos. Además, se crea 
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un Centro de Formación para la capacitación de oficia-
les de Comercio Exterior, así como la especialización y 
fomento de valores entre los servidores públicos civiles 
y militares.

Finalmente, a nivel organizacional, se puede obser-
var que las estructuras de las Direcciones Generales se 
encuentran desbalanceadas. Por una parte, las Direccio-
nes misionales, que realizan funciones aduaneras sustan-
ciales para proteger al país  de la entrada y salida de mer-
cancía ilícita, recaudar los impuestos federales aduaneros  
y de prestar los servicios aduaneros a los usuarios, se 
encuentran limitadas, tal es el caso de la Dirección Gene-
ral de Operación Aduanera, la Dirección General de Recau-

“RESULTA POSITIVO QUE INCLUSO SE 
RECONOZCA EN EL TEXTO NORMATIVO 

FORMALMENTE LA EXISTENCIA DEL 
CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO 

DE DATOS ADUANEROS, CONOCIDO 
COMO CPED, UNO DE LOS CENTROS DE 
INTELIGENCIA LÍDERES EN LA ESFERA 

ADUANERA A NIVEL INTERNACIONAL, A LA 
ALTURA DEL NTC (NATIONAL TARGETING 

CENTER) EN ESTADOS UNIDOS”

LEGALIDAD

dación  y la recién creada DGPEDA, 
misma que cuenta con una sola direc-
ción para realizar esas funciones, más 
una de capacitación; mientras que 
las áreas tradicionalmente conocidas 
como de apoyo como lo son la Uni-
dad de Administración y Finanzas, la 
Dirección General de Tecnologías de 
la Información y la Dirección General 
de Modernización, Equipamiento e 
Infraestructura Aduanera, así como la 
Dirección General de Evaluación cuen-
tan con más de 4 direcciones.



54 estrategiaADUANERAEDICIÓN  No.118

En este artículo se analizan algunos de los retos presentes y futuros del comercio internacional que se trans-
porta por vía marítima, así como de los puertos que reciben a las embarcaciones que trasladan estas mercan-
cías o productos.

Doctor en Política Pública, escritor, consultor y Director 
General de Eureka Storytelling.

Socio de CENCOMEX. Es reconocido como “el historiador 
del comercio exterior mexicano”.

Nuevos tiempos, nuevos retos, 
nueva normalidad
La pandemia del COVID nos ha dejado 
muchas enseñanzas, así como 
muchas experiencias de las que hay 
que aprender. Una de ellas, en lo que 
se refiere al comercio marítimo fue 
la disminución inicial de mercancías 
provenientes de China, así como el 
eventual regreso a los niveles pre-
pandemia, incluso, superando los 
números anteriores al año 2020. De 
hecho, se dio un efecto “chicote” 
tras el impacto negativo inicial. 

Como aprendizaje, las líneas de 
transporte marítimo tuvieron que 
reasignar recursos, invertir en tec-
nología y reprogramar el uso de sus 
unidades, tanto navieras como de 
contenedores.

En los puertos se ralentizó el 
movimiento, por un lado, producto 
de la disminución tanto de personal 
como de unidades a maniobrar y, 
por otro, por las adicionales medi-
das sanitarias impuestas por las 
autoridades de salud de la mayoría 
de los países que trafican por mar 
sus operaciones comerciales.

Hoy, los movimientos se han 
regularizado, regresando e incluso 
superando los niveles anteriores, 

pero, al mismo tiempo, se ha dado 
la oportunidad de estudiar e imple-
mentar nuevas medidas de apoyo a 
las operaciones como resultado de 
esta contingencia sanitaria de alto 
impacto económico.

Disrupciones y oportunidades de la 
nueva normalidad
Una de las mayores disrupciones 
que quedó manifiesta a causa de 
la pandemia fue que la industria de 
transportación marítima de mercan-
cías, así como la de las operaciones 
en los puertos, es más lenta en adap-
tarse a las nuevas circunstancias 
que la de otras industrias, como pue-
den ser la automotriz o la del trans-
porte terrestre.

En este sentido, quedaron de 
manifiesto algunos de los retos ya 
conocidos, como son la complejidad 
de las operaciones, la congestión 

RETOS PRESENTES Y FUTUROS  
PARA PUERTOS Y NAVÍOS, EN EL 

COMERCIO INTERNACIONAL 

N

DR. FEDERICO Schaffler González

de los puertos, los costos y demo-
ras producto de fallas o ausencia de 
tecnología adecuada, la demanda de 
importadores, exportadores y, even-
tualmente de los consumidores, 
para que los costos de los productos 
(y por ende de las mercancías) se 
reduzcan. Aquí inciden también los 
costos producto del uso de la energía 
para transportar y maniobrar las mer-
cancías.

Las oportunidades que hoy se 
dan se encuentran principalmente 
en el diseño y operación de un eco-
sistema del comercio marítimo que 
interconecte navíos, transporte por 
ferrocarril y tierra, movimientos en 
los puertos (grúas, almacenamiento) 
y, eventualmente el seguimiento de 
los productos o mercancías moviliza-
das desde el punto de origen y expor-
tación al hub de distribución y de ahí 
a su destino final.



estrategiaADUANERA 55EDICIÓN No.118

La tecnología al servicio de una 
mayor eficiencia en las operaciones 
marítimas
En puertos como Shanghái y Rotter-
dam se encuentran ya en marcha y 
operación múltiples recursos tecnoló-
gicos para hacer más eficiente, rápida, 
certera y segura a las operaciones. Por 
ejemplo, en el Puerto de Shanghái se 
encuentra ya operando la más grande 
terminal automatizada del mundo, 
con 26 grúas de puente, 130 vehícu-
los autónomos y 120 grúas montadas 
sobre rieles.

En Rotterdam la compañía CISCO 
apoyó con su tecnología a operación 
del puerto, donde está programado 
que para el año de 2025 sean mayo-
ritariamente (si no es que todos) vehí-
culos autónomos los que den servicio 
en el mismo. Esto, consideran, repre-
sentará un ahorro de más de $80,000 
dólares por navío que atraca y opera 
en el puerto.

Dado el volumen de TEUs que ope-
ran en estos puertos (Shanghái 47 
millones y Rotterdam, 15.3 millones, 
ambos en 2021) es natural que se 
den aquí innovaciones que buscan 
hacerlos aún más eficientes y compe-
titivos. Algunos puertos del Pacífico, 
como son Los Ángeles (5 millones 
en 2018), Manzanillo (3.3 millones en 
2021) y Lázaro Cárdenas (1.7 millo-
nes, también en el 2021) habrán de 
implementar, en su debido momento, 
algunas de estas innovaciones.

Hoy en día ya están implementa-
das o en fase de estudio una serie 
de innovaciones tecnológicas que 
impactarán favorablemente la cer-
teza, eficiencia y seguridad de las 
operaciones de comercio internacio-
nal por vía marítima.

Algunas de estas innovaciones son 
el uso del blockchain y de la inteligen-
cia artificial, Big Data y el Internet de 
las Cosas; los robots, drones y vehí-
culos autónomos; la automatización 
y el mantenimiento predictivo y los 

“LA INDUSTRIA DE 
TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA 

DE MERCANCÍAS, ASÍ COMO 
LA DE LAS OPERACIONES EN 
LOS PUERTOS, ES MÁS LENTA 
EN ADAPTARSE A LAS NUEVAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE LA 
DE OTRAS INDUSTRIAS”

cambios oportunos en los movimientos que son producto 
de la analítica de datos; el rastreo en tiempo real no solo de 
los navíos, sino también de contenedores individuales e, 
incluso, de muchos de los productos que se encuentran 
dentro de ellos, así como el uso de nuevos tipos de com-
bustibles.

Nuevos tipos de navíos para los nuevos tiempos que 
vivimos
Maersk, la más grande e importante naviera del mundo 
para el transporte de mercancías, con una capacidad de 
4.1 millones de TEUs por año, se ha anticipado a los cam-
bios que se avecinan en materia de los combustibles que 
habrán de requerir algunos navíos en el futuro. Hace poco 
ordenó la compra de 8 naves impulsadas por metanol, con 
una inversión de un mil 400 millones de dólares.

Otras navieras, indecisas aún sobre qué tipo de com-
bustibles habrán de utilizarse y exigírseles en el futuro 
inmediato (hidrógeno, metanol, gas LG) han optado por 

ACTUALIDAD
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no comprar de momento nuevos 
navíos. Las demandas de las regu-
laciones medioambientales sin 
duda habrán de incidir en sus ope-
raciones, hasta el momento en que 
se cumplimenten los compromisos 
de reducción de CO2 para el futuro 
inmediato. Es de hacerse notar 
también que el sector marítimo no 
ha sido incluido en los Acuerdos 
de Paris, pero a pesar de ello, se 
tiene el compromiso de cuidar el 
ambiente a través de operaciones 
más sustentables.

Este cambio de energías para 
mover los navíos habrá de tener 
un impacto en los tiempos de reco-
rrido. Se estima que los tránsitos 
habrán de aumentar, en varios días 
o semanas, dependiendo del com-
bustible a utilizar, dado que la velo-
cidad de navegación será menor 
con esos otros tipos de combusti-
bles. Al mismo tiempo, se vislum-
bran ya opciones como por ejem-
plo que los navíos más pequeños 
se utilicen más en las operaciones 
llamadas “de norte a sur”, mientras 
que los meganavíos se utilicen en 
el llamado traslado “de oriente a 
poniente” (o viceversa).

Otros retos y cosas aún por ver y hacer
A manera de conclusión, debemos 
entender que el sector del trans-

“DADO QUE APROXIMADAMENTE EL 90% DE LA 
CARGA MUNDIAL SE TRANSPORTA VÍA MARÍTIMA, CON 
ORIGEN O DESTINO EN MÁS DE 8,000 PUERTOS EN MÁS 

DE 200 PAÍSES, ES NATURAL QUE LOS OPERADORES 
PORTUARIOS Y DE LAS NAVIERAS BUSQUEN MANERA 

DE OPTIMIZAR SUS OPERACIONES Y GASTOS”

porte marítimo y la operación de 
los puertos se enfrentarán a nue-
vos retos en los tiempos por venir. 
Estos retos habrán de presentarse 
en cuanto a las variaciones en los 
patrones de consumo de los merca-
dos internacionales, al compliance 
de regulaciones y normativas, a los 
requerimientos cada día mayores 
de seguridad y protección de las 
mercancías y del capital humano 
que labora en navíos y puertos, a 
la sustentabilidad que demanda la 
protección de nuestro futuro, a la 
automatización y digitalización que 
dará mayor certeza y eficiencia, a 
las necesidades de la infraestruc-
tura portuaria, a las demandas de 
los importadores y exportadores 

y, es importante mencionar, a los 
requerimientos de las ciudades y de 
los habitantes que viven en torno a 
un puerto.

Sin duda que la implementación de 
algunos de estos cambios y de estas 
innovaciones habrán de producir un 
mejor transporte vía marítimas de 
mercancías, pero, a final de cuentas, 
lo que tiene también que considerar 
es cuál es el impacto humano, tanto 
de quienes trabajan en el sector como 
de quienes viven en torno a los puer-
tos y a las rutas terrestres de tránsito 
de mercancías que llegan o salen de 
los puertos.

Son retos interesantes que sin duda 
habrán de reflejarse en soluciones úti-
les y productivas.
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Fue inaugurada el 16 de enero de 2012, y cuenta con:
•	 Vialidades para acceso a los módulos fiscales de 

selección automatizada.
•	 Oficina central (Mega Aduana).
•	 Patios de maniobra.
•	 Andenes de reconocimiento para importación y expor-

tación. 
•	 Equipo de inspección no intrusivo (rayos gamma ins-

talados sobre la ruta fiscal y rayos x móvil).
•	 Circuito cerrado de televisión (CCTV).
•	 Plataformas de primer reconocimiento (3).

La Aduana Marítima de Lázaro Cárdenas, una de las 
aduanas más importantes para México, mantiene sus 
objetivos claros, pues busca la reducción de costos y 
tiempo en el despacho aduanal; a través de un despa-
cho ágil de carga y control efectivo de las operaciones de 
comercio exterior, también se centra en una mayor coor-
dinación entre las autoridades que por su competencia 
interactúan en las actividades portuarias y marítimas, así 
como la facilitación en el ejercicio de funciones al existir 

coordinación y certidumbre de la competencia de cada 
autoridad, incremento en la percepción de la seguridad 
portuaria y mayor confianza en las autoridades por parte 
de la comunidad portuaria.

Rutas “Hinterland y Foreland”
El área interna de influencia del Puerto de Lázaro Cárde-
nas o Hinterland, se circunscribe a través de conexio-
nes  ferroviarias y carreteras a los estados de Michoa-
cán, Jalisco, San Luis Potosí, Morelos, Puebla, Veracruz, 
Tamaulipas, CDMX, Querétaro, Edo. México, Guerrero, Gua-
najuato y Nuevo León, 65 millones de personas.

Por otro lado las principales rutas internacionales 
“Foreland”  se encuentran, Panamá, Costa Rica, El Salva-
dor, Uruguay, Brasil, Argentina, Trinidad y Tobago, Ecua-
dor, Perú, Malasia, Singapur, Indonesia, Taiwán, Tailandia, 
Corea del Sur, Japón, China, Alemania, Francia, Bélgica.

Principales Contribuyentes
Entre las empresas más importantes y que han contri-
buido en gran parte al comercio en el puerto de Lázaro 
Cárdenas se encuentran: Walmart, Truper, Costco, Kia, GM, 
Coppel, Italika  como principales empresas importadoras. 

Por su parte las empresas exportadoras con mayor 
contribución son: GM, ArcelorMittal, Unilever, Truper, 
Nestlé, P & G, SCA, y Whirlpool.

Otros espacios o componentes 
Para lograr la funcionalidad al 100% de la aduana, se 
cuenta con los siguientes espacios:
•	 Mega aduana (Edificio Administrativo).
•	 Ruta fiscal importación y exportación.
•	 Recinto fiscal, modulación de importación y exporta-

ción ferroviaria y carretera.
•	 Laboratorio regional.
•	 Unidad de toma y análisis de muestras.

“En el año 2019 se recaudó 
un total de $69,362.2 mdp, 
2020 un total de $55,819.8 

mdp y por último en 2021 se 
registró un total de $68,141.2 

mdp, lo que significó 
un aumento del 18.08% 

respecto al año anterior”.
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CAPITANÍA DE PUERTO REGIONAL 
DE LÁZARO CÁRDENAS

CAPITÁN DE NAVÍO CG.DEM. JULIO ARTURO GORBEA BARCELATA
CAPITÁN DE PUERTO REGIONAL DE LÁZARO CÁRDENAS

SU LABOR EN EL PUERTO:

Ejercer la Autoridad Marítima Nacional de manera firme, 
eficaz y transparente para generar confianza y respeto a 
los usuarios de los servicios que proporcionan las capi-
tanías de puerto, así como también a todos los miem-
bros de la comunidad marítima nacional e internacional, 
mediante la administración y operación de las activida-
des marítimas y logísticas de valor agregado a la carga 
con eficiencia y eficacia, amparadas por una política de 
Estado y un marco legal que promueva y garantice la libre 

CONTACTO

  753 5406591 y  55 56246500

Extensión: 81174215

 cp.lazarocardenas@semar.gob.mx

  https://www.gob.mx/semar/unicapam#5753

•	 Ocho módulos de importación en operación.
•	 Cinco módulos de importación del proyecto PITA.
•	 Portales de tecnología Gamma.
•	 78 posiciones de andén de reconocimiento, 68 para 

importación y 10 de exportación.
•	 Vehículos 33, 13 radiopatrullas, 15 ejecutivos, 4 no 

intrusivos y 1 motocicleta.
•	 Armamento autorizado por SEDENA mediante Licencia 

Oficial Colectiva.

Resultados del año 2021 
Recaudación en MDP (4ta a nivel nacional, 3ra a nivel marí-
tima), en el año 2019 se recaudó un total de $69,362.2 
mdp, 2020 un total de $55,819.8 mdp y por último en 2021 
se registró un total de $68,141.2 mdp, lo que significó un 
aumento del 18.08% respecto al año anterior.

Operaciones (18/a nivel nacional) en el año 2019 se 
registró un total de 276,214, en 2020 con 229,763 operacio-
nes y en 2021 se reflejó un total de 270,000, lo que significó 
un incremento de 14.90% respecto al año anterior.

En cuanto al valor de las operaciones en mdp en 2019 
se calculó un total de $506,134 mdp, en 2020 $446,703 

mdp  y por último en el año 2021 se registró un total de 
$618,000 mdp lo que reflejó un incremento de  27.7% res-
pecto al año anterior.

Resultados del año 2022, corte del mes de abril
•	 Hubo una recaudación de 26,304 mdp, un incremento 

del 29.3% respecto al mismo periodo del 2021.
•	 En cuanto a las operaciones de comercio exterior reali-

zadas en 2022 totalizaron 88,000.
•	 Registrando un total de valor de las operaciones de 

271,000 mdp.

empresa, la seguridad jurídica, una estructura de mer-
cado competitiva así como el crecimiento y desarrollo 
sostenible de los puertos de México.

Conformar una figura de “Autoridad Marítima Nacional” 
en los recintos portuarios del país, que sea institucional-
mente reconocida por la comunidad marítimo - portuaria 
nacional e internacional, con una sociedad vinculada con el 
mar apegada a una cultura responsable del cumplimiento 
de la normatividad nacional e internacional en materia de 
la prevención para la salvaguarda de la vida humana en 
la mar y una comunidad marítimo portuaria que en armo-
nía con la preservación del medio ambiente y el uso de la 
infraestructura portuaria modernizada, explote los recur-
sos marítimos del país y el mar de prosperidad que ofrecen 
las Zonas Marinas Mexicanas.

CONOCE A LAS AUTORIDADES CLAVES, PARA OPTIMIZAR 
TU COMERCIO EXTERIOR EN LÁZARO CÁRDENAS
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ADUANA MARÍTIMA DE
LÁZARO CÁRDENAS

ING. JULIÁN MANUEL OTAÑEZ CALZA
TITULAR DE LA ADUANA MARÍTIMA DE LÁZARO CÁRDENAS

SU LABOR EN EL PUERTO:

La Agencia Nacional de Aduanas de México tiene por 
objeto organizar y dirigir los servicios aduanales y de 
inspección, para aplicar y asegurar el cumplimiento de 
las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, así como las relativas 
al cobro de las contribuciones y aprovechamientos apli-
cables a las operaciones de comercio exterior.

Es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dotado de auto-
nomía técnica, operativa, administrativa y de gestión, con 
carácter de autoridad aduanera y fiscal respecto de los 
ingresos federales aduaneros, con atribuciones para emitir 
resoluciones en el ámbito de su competencia.

En auxilio del Servicio de Administración Tributaria, tiene 
a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, organización 
y funcionamiento de los servicios aduanales y de inspec-
ción, para aplicar y asegurar el cumplimiento de las nor-
mas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercan-
cías del territorio nacional, así como la recaudación de los 
ingresos federales aduaneros, así como de aquellas que le 
sean expresamente instruidas por la persona titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

CONTACTO

  753 53 33201 y 753 53 33202

  aduana.lazarocardenas@sat.gob.mx

  http://aduanalzc.gob.mx/

INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

LIC. JOSÉ GALLARDO ROSILES
REPRESENTACIÓN LOCAL DEL INM LÁZARO CÁRDENAS

SERVICIOS:

Atención al público de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes
Trámites área de regulación migratoria

CONDICIÓN DE ESTANCIA:
•	 Visa  por oferta de empleo
•	 Visa por unidad familiar
•	 Visa por razones humanitarias
•	 Expedición de documento migratorio
•	 Cambios de condición de estancia
•	 Regularización
•	 Notificación de cambios (residentes temporales y per-

manentes).
•	 Constancia de inscripción de empleador
•	 Actualización de inscripción de empleador

CONTACTO

  Calle Río Cutzamala Edificio 5, Interior 2
Colonia Primer Sector De Fideicomiso C.P. 60950

Lázaro Cárdenas, Michoacán

  753 5320071 y 753 5375193

  jgallardor@inami.gob.mx; rposadas@inami.gob.mx  

  https://www.gob.mx/inm     
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SUBREPRESENTACIÓN LOCAL 
DEL INM LÁZARO CÁRDENAS, 

INTERIOR DEL RECINTO 
PORTUARIO

LIC. JOSÉ GALLARDO ROSILES
REPRESENTANTE LOCAL

SERVICIOS:

Atención a usuarios las 24 horas, los 365 días del año. 

SU LABOR EN EL PUERTO:

•	 Autorización de entrada y salida de embarcaciones de 
tráfico de altura.

•	 Autorización de enroles y desenroles de tripulantes.
•	 Autorización de accesos visita a embarcaciones.
•	 Condición de estancia tripulantes, pasajeros, supernu-

merarios etc. 

CONTACTO

  Boulevard De Las Islas No. 1, Interior Módulo 5
Isla Del Cayacal, C.P. 60953.

Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

  753 5373448 Y 753 5373116

  jgallardor@inami.gob.mx; rposadas@inami.gob.mx   

  https://www.gob.mx/inm     

SANIDAD INTERNACIONAL

C.P. ALFREDO OROZCO ROSALES 
JEFE DE OFICINA DE SANIDAD INTERNACIONAL

SERVICIOS:

Inspección de buques para evitar riesgos epidemiológicos, 
aplicar protocolos para evitar que entren al país enfermeda-
des que nos puedan causar epidemias y pongan en riesgo la 
salud de México. Se dan Certificados de exención de salud a 
los buques por 6 meses, así como prorrogas.

Se revisan las Mercancías de competencia a la secre-
taría de salud, todo lo que va a uso y consumo humano, 

revisamos que todas las instalaciones sanitarias que se 
encuentran en el puerto cumplan con las regulaciones 
legales. Se revisan los buques para que cumplan con todas 
la medidas sanitarias. Se realizan los trámites de avisos de 
importación para juguetes, cerámica y uso personal de 
productos. Se coadyuva con las demás autoridades por-
tuarias para realizar inspecciones en pro de la salud de los 
mexicanos. Se atiende dentro del puerto todo lo relacio-
nado con las cuestiones epidemiológicas y sanitarias, de 
ser necesario.

CONTACTO

  7536881140

  san.int.coepris@gmail.com

  https://coepris.michoacan.gob.mx
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SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA

PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

UNIDAD NAVAL DE
PROTECCIÓN PORTUARIA

ING. ANA ROSA PRADO HERNÁNDEZ
JEFE DE TURNO RESPONSABLE DE LA OFICINA DE INSPECCIÓN DE 

SANIDAD AGROPECUARIA EN LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN

LIC. CÉSAR AUGUSTO ORTÍZ RAMIREZ
ENCARGADO DE LA OFICINA FITOSANITARIA LÁZARO CÁRDENAS

CAP. NAV. IM. P. FES. DEM. GABRIEL ESTRADA GONZALEZ
COMANDANTE UNAPROP-63

SU LABOR EN EL PUERTO:

Dentro de las actividades que realiza el personal oficial del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria (SENASICA), en la Oficina de Inspección de 
Sanidad Agropecuaria (OISA) ubicada en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, con el objetivo de evitar y disminuir el riesgo 
de ingreso de plagas y enfermedades que representan un 
riesgo al sector agroalimentario de México, se encuentran 
las siguientes: 
•	 Expedición del Certificado para Importación Acuícola, 

Fitosanitario y Zoosanitario: Verificar en los puntos de 
ingreso al país, el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos para la importación de las mercancías regula-
das por la SADER.

•	 Inspección de barcos (libre plática): Evitar el ingreso de 
productos de origen vegetal y/o animal que forman parte 
de las provisiones de las tripulaciones de las embar-
caciones procedentes del extranjero, que no cumplen 
con la normatividad fitozoosanitaria establecida para su 
importación a nuestro país, mediante revisión documen-
tal y la inspección física de las cámaras frías, cocinas y 
bodegas de provisiones. 

•	 Desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos: 
Autorizar el desembarco de desechos generados por las 
embarcaciones y supervisar su destrucción, mediante 
el análisis de riesgo con base en su origen (tipo de pro-
ducto y país) y la constatación física de su destrucción.

SU LABOR EN EL PUERTO:

Verificación a la importación y exportación de mercancía 
regulada por la SEMARNAT. 

SU LABOR EN EL PUERTO:

La misión de las Unidades Navales de Protección Portuaria 
(UNAPROP), será realizar acciones de vigilancia, verificación, 
visita, inspección y control en funciones de guardia costera 
dentro de los recintos portuarios, en apoyo al ejercicio de 
la autoridad en materia de Protección Marítima y Portuaria.CONTACTO

  55 59051000

Extensión: 52010

 oisalazarocardenas@senasica.gob.mx

  https://www.gob.mx/senasica

CONTACTO

  753-533-0700

Extensión: 7 11 21

 unaprop63.lcardenas@semar.gob.mx

CONTACTO

  753 688 11 14

  cesar.ortiz@profepa.gob.mx

 https://www.gob.mx/profepa
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